
374 8 enero 1977 B. O. (lel E.-Num. 7

JUAN CARLOS

D1SPOSICION FINAL SEGUNDA

El 'Presidente de las Cortes Españolas.
TORCUATO FERNANDEZ-MIRANDA 'Y HEVIA

en el articulo diez del Tratado de Utrecht. de trece de julio
de mil setecientos trece; entre las Coronas de Espafia y Gran
Bretaña.

EXPOSICION DE MOTIVOS

LEY 11/1977" de 4 d~ enero. General Presupues
taria.

466

l. Justifica·ción de la reforma

La Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda
Pública de uno de julio de mil novecientos once ha sido
objeto de importantes modificaciones, como sucedió con las
Leyes de diecIocho de~ diciembre de mil novecientos cincuenta
y de veinte de diciembre d~ mil novecientos cincuenta y dos.
el Decreto·ley de ocho de noviembre de mil novecientos cin·
cuenta y siete y las propias Leyes de Contratos y de Patri..
monio del Estado. Asimismo, en dicho ordenamiento se han
puesto de manifiesto algunas legales, por lo que han sido las
Leyes de ~resupuestos Generales del Estado las que han.· cooo
rregido tal ins-uficiencia normativa, estabIE3ciendo disposicio
nes, que si bien son de carácter. temporal, han cristalizado ya
con la virtualidad y la perfección que constata su reiterada
vigencia. Estas circunstancias aconsejan la elaboración de un
nuevo texto legal qUe ·regule las relaciones que se derivan de
la in-serción del Estado y de sus Entidades de toda clase en
la economía nacional, así como su comportamiento financiero.
Por otra parte, la necesidad de esta. reforma legal no sólo
ha sido reconocida por la Administración del Estado en ante
proyecto -elaborado en el mes de enero de mil novecientos se..
tanta y uno. sino que está ordenada por precepto aprobado
por las Cortes Espaftolas.

De otro lado, la elaboración y promulgacJón de un texto
legislativo que discipline la Administración y Contabilidad'
de la Hacienda Pública española. no sólo se recatba desde
la perspectiva de la técnica jurídica, sino que la dinAmica
económica en' que de modo tan relevante participa el Estado
de nuestros días tambIén propugna una nueva conformaciÓD
de dicho ordenamiento, recogiendo las transformaciones y aun
los cambios impuestos a la actividad del sector público como
consecuencia de la diferente organización 'Y de los· requer!"
mientas de la actual sociedad espafiola. Es decir. no se trata
tanto de dar un mayor grado de coherencia normativa al con"
junto de disposiciones que regulan la actuación de la Hac1en..
da Pública en 'el ámbito que diseñó la Ley de uno de luUo
de mil novecientos once, como de reajustar. en la medida de
lo posible. el régimen jurídico de dicha materia conforme a
las funciones y'a las técnicas que el cambio social impone y
que, desde luego, trasciende a la propia teoría general del
fenómeno financiero. Esta significativa evolución de la pI'&
sencia ·del Estado 'en la actividad económico-social del pafl.
constituye, además, una realidad admitida. y constatada, que
el Derecho financiero positivo debe recoger y vertebrar para
que tales relaciones económicas y financieras se integren
en un orden jurídico, que no sólo, dé fe de los nuevos plan·
teamientos 'Y presupuestos de la actividad económica; nacional.
sino que también facilite las vías y lOs instrumentos para la
reforma de estructuras y de instituciones que tan acusádo peso
tienen en los prooesos de producción eficiente y de dlstri..
bución justa de la renta nacional.

A estos propósitos obedece la presente Ley, que, por tanto.
tiene muy en cuenta. las disposiciones heredadas, pero tam
bIén implanta normas que, además de irradiar sobre', todo

Se autoriza al Gobierno para acomodar la legislación vigente
a las disposiciones de esta Ley.

D1SPOSICION TRANSITORIA

Las I.lneas de base rectas establecidas por el Decreto que
desarrolla la Ley veinte/mil novecientos sesenta y siete, de ocho
d'e abril. constituirán Ql límite interior del mar territorial, con·
forme al articulo segundo de la presente Ley, en tanto el' Co..
bierno no haga uso de la facultad que le, confiare dicho articulo.

Dada en Madrid a cuatro de enero de nlil novecientos se~

tenta y siete.

El presente texto legal no puede ser interpretado como reco~

nocimiento de cualesquiera derechos o situaciones relativos. a
los espacios marftimos de Gibraltar, que no estén comprendidos

D1SPOSICION FINAL PRIMERA

Articulo segundo.-EI limite interior del mar territorial v1e~

ne determinado por l~ linea de la bajamar escorada y, en su
caso, por las líneas de base rectas que sean establecidas por
el Gobierno. .

Art1culo "tercero.-El limite exterior del mar territorial estanl
determiD.ado por una línea trazada de modo que los puntos que
la constituyen se encuentren a una distancia de doce millas
náuticas de los puntos más próximos de las líneas de base a
que se refiere el artículo anterior.

Artículo cuarte.-Salvo mutuo acuerdo en contrario, el mar
territorial no se extenderá. en relación con los pai&el vecino.
y COn aquellos cuyas costas Se ,encuentren frente a las espa·
flolas, más allá de una línea media determinada. de forma tal que
todos Sus puntos sean equidistantes de los puntos mAs pr6:dmos
de las líneas de base a pai"tfr de las cuales se mide la ·anchura
del mar territorial de cada uno de dichos países, trazadas de
conformf.dad con el Derecho Internacional.

Articulo quinto.-La presente Ley no afectará a los derech~s
de pesca reconocidos o establecidos en favor de buques extran~

jeros en virtud de ronveniosintemacionales.

Territorial, de conformidad 000 el Derecho Internacional en
vigor y específicamente con la Convención de Ginebra de veinti~

nueve de abril de mil novecientos cincuenta y ocho, a la que
EsP&J1a.. se adhirfó con fecha veinticinco de febrero de mil no~

vacientos setenta y uno.
Al realizar esta definición, procedió fijar de manera clara

y tennlnante la -anchura de esa Zona; estableciéndola en doce
mUlas marinas, y ello en atención &' que éste es el límite esta.
blecldo en la actualidad. por la mayoria de los Estados y con·
siderado confanne al Derecho Internacional vigente.

Tanto a efectos pesqueros (Ley veinte/mil novecientos sesenta
y siete, de ocho deabriH como a los fiscales (Decretó tres mil
doscientos ochenta y uDq/ml1 novecientos sesenta y ocho. de
veintiséis de diciembre) tal venia siendo ya el limite estable
cido para el ejercicio de la jurisdicción española.

Una disposición de índole general q,uedefina juridicamente el
mar territorial espatioly fije la anchura de ese espacio maritt.
mo no puede reducirse a esas dos cuestiones, sino que debe
también resolver, en la medida en que un ;Estado puede hacerlo
unilateralmente, la cuestión de la delimitación, tanto Interior
Chacia, tierra) como exterior <hacia la alta mar o los mares
terrStoriales de otros Estados) de la zona.

Considerando no sólo las ventajas técnicas que el sistema
de las Hneas de base rectas y las líneas de cierre de bahIas
ofrecen a los efectos de la detenninación de limite' exterior del

"mar territorial en una costa accidentada como la espatiola,
Bino también su importancia a los efectos del trazado de las
lineas de equidi.stancia para la delimitación de los espacios' ma
nUmos res'pecto de los correspondientes a los otros Estados. la
Ley acoge la aplicación de este sistema y por lo que se refiere
a la delimitación exteridl' del mar territorial, contiene la uníca
norma que unilateralmente cabe dictar. la de que nuestras
aguas no se extenderán, ,salvo mutuo acuerdo entre los Estados
interesados, más allá de la correspondiente línea media entre
las respectivas líneas de base, siempre que éstas sean conformes
al Derecho In ternacional.

La. Ley, que respeta los derechos de los Estados cuyosnac1o~

nalas pueden hoy pescar en nuestras aguas en virt~d de lo dis
puesto en el Convenio europeo_de pesca de nueve de marzo de
mil novecientos sesenta y cuatro o en convenioS" bilater&1es.
comprende como disposición final el texto de la declaración rela·
tiva a Gibraltar formulada por Espafta al adherirse a los Con·
venlos. de Ginebra de veintinueve de abril de mil novecientos
cincuenta y ocho.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por ,las
Cortes Egpañolas,· vengo a sancionar:

ArtIculo primero.-La soberania del Estado español se extien·
de, fuera' de su territorio y de sus aguas interiores. al mar
territorial adyacente a sus costas, delimitado de conformidad con
lo preceptuado en los artículos siguientes.

Dicha soberanía se ejerce, de conformidad con el Derecho
Internacional, sobre la columna de agua, el lecho. el subsuelo
y los recursos de ese mar, así COlpO el espacio aéreo supraya·
cante.
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el ordenamiento jurídico del Estado, se proponen incorporar
con prudencia ,el régimen de las modernas actividades públicas
en los órdenes económico y financiero, sin incurrir en fác11es
apresuramientos. ni sei1alar desproporcionados objetivos que
podrian dar lugar a que sus disposiciones se convirtieran en
puras proposJc1onee teóricas, al exceder de !as posibilidades
reales que condicionan las conductas económico financieras y,
desde luego. la del .ector públicó de cualquier pafs.

II. LOB prtnctp~o. generale, de esta lB)!

El r~o judd1CO que, de hecho. ha acompa:fta.d.o a la L8J'
de uno de julio de m.U novecientos once, permit.e al presente
texto incuJTir en un cierto arado de- dogmatismo impropio de
su categoria de Ley ordinaria. al formular y definir las prerro
,ativas y los principios generales que presiden la actividad
de la Hacien~a Públ1ca en España. Desde la Loy de veinte
de febrero de mn ochocientos cincuenta hasta la que ahora
se sustituye. sin olvidar la de veintlclnco de Julio de mil
ochocientos setenta y el propio proyecto legal de nueve de
mayo de mil ochocient06 noventa y tres. el ordenamiento de
la Administración y ContabUidad de la Hacienda PUblica no
sólo ha sistematizado ,. establecido un régimen lurftUco, sino
que ha d&SarrolIado o ha rellenado los vaClos de nuestro.
Cuerpos legales fundamentales en materia haCendistica. De
aqU1 que, no obstante su categor1a jurtdica.. recoja ó incorpo
re preceptos que, ademl\s de ser básicos para la Hacienda
Pública. perfilan su centomo, sin perjuicio de que por Leyes
especiales se regulen las respectivas áreas. funciones o ins·
tituciones.Sea o no recomendable en buena técnic::a legisl.
Uva que determinados aspectos del quehacer de la Hacienda
Pública, cuales son el tributano, la contratación adm~nistra,..

tiva o el patrimonio del Estado, sean objeto de 8!lpecial e
independiente regulación legal, se traen al texto de la pre
sente Ley sin modificar su actual ordenación, ni tampoco
abrir surcos de reforma fuera del contexto que les es propio.
Se' trata, en fin, de cómpletar la configuración de la Hacienda
Pública. al mismo tiempo que esta Ley ocupa una posición
aenera! y prelativa en su ordenación Jurídica.

En linea con estos propósitos se circunscribe la Hacienda
Pública al Estado y a 8US Organismos autónomos. evitando
que. a efectos de esta Ley, se pueda dar a esta expresión ámbito
distinto o, por el contrario. puedan· considerarse excluidas
de sus disposiciones a determinadas Entidades estatales. Asi·
mismo, son definidos los Organismos autónomos del Estado y
son diseñadas, las Sociedades 'estatales, sin- perjuicio de las
peculiaridades. de sus respectivos regímenes juridicos, trayendo
al contenido de elta 'L&)o todas las disposiciones de naturaleza
económico-financiera que aconseja .la experiencia. despuée de
más de quince años de aplicación no exenta de dificultades. En
esta enumeradón de las Entidades públicas que son protago-
n1stas o destinatarias de lu disposiciones de esta Ley, quedan
excluidas las Corporaciones Locales, pero no por ello deja
de .considerarse están integradas en las Administraciones pú
blicas espa:n.olas, ni sa desconocen sus interrelaciones financie
ras con el Estado en aspectoi que son esencialel a la organi-
zación, comportamiento y control del, sector público. *

La preferencia de la Ley y las competencias administrativas
en materia financiera con la preeminencia u,niversalmente ad
mitidaen favor del Ministerio de Hacienda, tienen· el ade
cuado reflejo en el titulo preliininar que se examina. al mismo
tiempo que se puntualiza el gobierno de la polftica econe).
mica. financiera y monetaria del Estado, según prevé nueatro'
.ordenamiento constitucional.

Los principios 'de unidad de Caja, de presupuesto anual, de
contabilidad y de control, en sus respectivos niveles, son
lncorporados a este titulo preliminar. y desarrollados en 101
titulas segundo, tercero. quinto y se:xto de 1& propia Ley.

También es objeto de básIca -descripción el control de c.
rácter financiero que corresponde a una Hacienda Pública ,mo-
derna, según la naturaleza de las operaciones o de las per
sonas. naturales o jurídicas, públicas o privadas, a él someti
das en méritos al interés general que el Estado debe interpretar
o, en su caso, tutelar con respeto de las iniciativas y de
los derechos que tienen reconocidos las unidades económico-prt~

vada.s según nuestras Leyes Fundamental8l. En este sentido
quedan definidas las inspecciones de carácter financiero y trl~

butario, destacándose la importaneta que ya ha adquirido la
primera de ellas como consecuencia de la dimensión y tras.
cendenciade las actividades que· afectan al sistema financiero
o a la econom{a nacional en general. Y todo ello sin perJuicio
de las funciones fiscalizadoras que tiene asignadas la Interven
ción General de la Administración del Estado.

En la linea progresiVa que esta Ley persigue con la natural
prudencia, se encuentra el control de eficacia que en 8U tel[·

to acoge. La evaluación de los proyectos de inversión públi·
ca. y, en general, los programas elaborados. según losde8ignloa
de la racionalidad económica. demandan su contrapartida:. el
control concebido con la misma lógica económica. Y a esta
conclusión no Se opone el inestimable servicio que las t~cniC&l

de análisis económico prestan en el proceso de toma de decis~

nes en cuanto a la asignación de los recursos por el sector
púbUco, pues la utilización de tales técnicas recaba - .seall
contrastadu o controladaa con su misma .metodolo¡ta.

Por último, V concluyendo el examen del titulo prellminai'
de esta Ley, ha 11e resetlarse cómo -la vía económico:-admlnisti"a
Uva, en cuanto previa a la judicial, amplía su oompetencla •
las demás materias a que alcanza la actividad de la Hacienda
Pública, con laa ventajas inherentes a la separación de fun
cionee de resolución y de gestión que es tradidooal en es....
I;'ama de la Administración Pública. Además,' esta medida pe~

mitirá oompletar la desvinculación de loe Tribunales económico
administrativos respecto de los Ü'tulares de los órganoll de
gestión, que tan importante' impulso recibió en mil nove
cientos veinticuatro. No obstante', la prudencia que caracteriza
• esta Ley, según ya se ha expuesto, fundamenta una dispo
sición tramitoria que aplaza la entrada. en vigor de 1& aludida
disposición. hasta tanto se reestructura la vía económico-ad
minlstr&tiva.

IU. La Hactenda Pública como acreedora y deudora

El régimen' jurídico de la Hacienda Pública ,en cuanto titular
de der8Clhos y obligaciones queda establecido en el Utulo prl.
mero de esta Ley. A lo largo de su capitulo primero está pre·
SEmte el principio de indisponibilidad de los créditos por parte
de la Administración Pública, según corresponde por la condl··
c1ón de me.ndataria que la organización poUtica atribuye a .la
misma. Asimismo, sonde destacar los preceptos que reproducen
las prerrogativas que a cualquier Há,cienda Pública se reconocen
en materia de derechos económicos, y los que establece~ la suje.
ción a vigilancia y control por p6l'te dal Ministerio de Hacienda
de las operac1ol)8s que constituyan administración de recursOl
pertenecientes a aquélla. También debe anotarse la recepción
de ,disposiciones vigente con uno u otro rango juridlco, relativas
a la' suspensión de procedimientos de apremio, a la cuantía de
los intereses de demora y a la prescripción en favor del Estado
de bienes abandonados en Entidades financderas.

En la vertiente de las obligaciones no debe silenciarse la pari
dad de tratamiento de la Hacienda Pública com.o deudora respee·
to de los par.ticulares, asi como la menor trascendencia que esta
Ley asigna a 1& inexlstenc1a de crédito presupuestario, cuando
la correlativa obligación a cargo de la Hacienda Pública dimana
de una sentencia ludiC'ial firme de todo recurso.

IV, Los Presupuestos Generales del Estado

Conforme al titulo de la presente Ley, la materia presupues.
taria constituye' una. im.portante parte de su contenido. Lo8
articulas cuarenta y ocho al noventa y uno. ambos inclusive,-se
refieren a la Institución presu'puestaria en sus regjmenes: el ge
neral y los especiales que rigen para determinados OrganismOlJ
autónomos Y' Sociedades deLEitado. El primero de los aludidos
corresponde a los Presupuestos Generales del Estado, que, entre
otras novedades, tiene la virtud de definirlos como. suma del
Presupuesto del Estado y del de los Organismos autónomos ad·
minlstrativos del misrilO. aproximándose la Ley, por tanto, a la
plena recepción del postulado de la Unidad presupuestarta..

La regulación - de los Presupuestos Generales del ~stedo se
estrnctura conforme a las tres, fases más significativas de su
c1clo. Las CIlasificaciones de los gastos e ingresos públicos son
objeto de especial atenC'1ón con el decidido propósito de que el
documento presupuestario ofrezca la mayor información desde
todos los' ángulos en que puede ser analizado y enjuiciado. S.
mantiene !a clasificación orgánica o administrativa como la mis
adecuade. para el tracUc10nal control de la ejecución del presu
puesto, solapándose en ella la económica, que tanto lnteréstlene
para medir la intensidad y el signo de la actividad del sector
público. La clasificación funcional ocupe. un lugar relevante
en la ""Structura de los gastos publicos por 1& información que
faciUt& en orden a las tareas que realiza el Estado y sus Org6t'*
nismos autónomos, y que,'a su V&l:, permite conocer la impor
tancia. la dirección y las prioridades e'n los servicios que el
Estado y sus Organismos autónomos prestan a la comunidad
nacional. A esta última clasificación se adosa la que agrupa los
gastos públicos en función de los programas que se ponen al
servic10 de los objetivos o fines que en cada penado se asignen
a la actividad del Estado y de sus Org~nismos autónomos. No
obstante, consciente la Ley de las dificultades que entrat\fi. un
presupuesto íntegramente elaborado por progm.mas, que tan
importantes aportaciones técnicas exige, prevé medidas transl·
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torias, aunque son ya varios los Departamentos ministeriales que
aplican estas fórmulas presupuestarias en sus gastos de inver
sión. Por último, para el estado presupuestario de gastos se con·

. sagra la distribución geográfica de los mismos, no tanto para
analizar la ejecución presupuestaria desde este enfoque como
para adoptar cualquier poUtica de proyección territorial.

Se anota. asimismo. la riqueza informativa que en lo alle&
slvo ha de ofrecer la ~ocumentación anexa a los Presupuestos
Generales del Estado, que ilustrará el juicio del órgano legisla
tivo que ha de pronunciarse sobre ellos y, asimi.smo, permitirA
el examen critico de su inserción en el respectivo contexto
económico. en unión de_los correspondientes a las demás Enti
dades que t'ntegran el sector pílbllco espatl.oL Los documentos
que quedan aludidos y las clasificaciones de los estados de pe.:
tose Ingresos antas referidas afracerAn \JO planteamiento global
que, sin merma de la diversificación interna, ya viene consu
tuye",do. una explicación co~erente, razonada y suficiente de la
tkTtividad presupuestaria a realizar por el Estado y por sus Or
ganismos autónomos, que no podía vislumb.rar, siquiera, la Ley
de uno de julio de rnll novecientos once. Puede, pues, concluirse
afirmando que se mantienen los procedimientos presupuestarios
tradiclonales, al mismo tiempo que se propugnan las técnicu
que Ja doctrin$ y el Derecho compa.rado han elaborado evitando
rupturas normativas que pudieran comprometer la propia re
forma de tan trascendental institución cual es la presupuestaria.

Mención especial ha de hacerse del régimen jurídico que se
establece para los presupuestos de los Organismos autónomol
administrativos del Estado, que sl bien constituye un paso muy
positivo para su posible ensamblamiento con los Presupuestos
del Estado en nada ha de ser obstáculo para el normal y eficaz
tundonamiento de aquéllos y sin pérdida, por tanto, de la agi
lidad responsable que presidió su alumbramiento ysu subsis
tencia. Los Presupuestas de los Organismos autónomos que han
de incorporarse a los· Generales del Estado, prescindirán del
desarrollo o· pormenor que exige el postulado de .1a especialidad
presupuestarla en sus dos vertientes, cualitativa y cuantitativa,
pero, sin embargo, ofrecerán la clasificación y el detalle nece·
Barios para conocer el alcance y la significación de los respect!·
Vos gastos públicos, además de refundir los estados analíticos
de cada Organismo autónomo del Estado, en los qué se cumple
dicho principio, y, en consecuencia, desempeñe. la función limi
tativa que es consustancial al documento presupuestario.

Es significativo, asimismo, con qué mesura se excepciona el
pr'incipfo de legalidad presupuestaria al ineludible servicio de
la poiftiCá econórnlca de coyuntura, ya que tanto el crédito de
acción coyuntural como la no disponibilidad de 10$ créditos para
operaciones de capital, sólo _podrán ser administrados por el
Gobierno &n muy concretas o especfftcas circunstancias y cum
pliendo los requisitos que con el-mismo rigor norínativo se esta·
blecen. En todos los demás casos, corresponderá la decisión a
la CéJnara legistativa, aun tratAndose de instrumentos cuya
eficacia económica estA plenamente subordinada a la rapidez
de su empleo.

El principio presupuestarto de universalidad también queda
recogida en la presente Ley con criterio ciertamente estricto, sin
perjuicio, como es obvio, de las excepciones establecidas o que
se establezcan con. rango legislatiV',,).

Otras novedades en relación con la Ley de uno de Julio de
mil novecientos once no lo son para el actual ordenamiento ju
rfdico, ya que las leyes de presupuestos las vienen incorporando
a su texto en cada, ejercicio financiero, por lo que se cuenta con
una experiencia suficiente y satisfactoria que aconseja su intro
ducx:1ón en la presente Ley. Entre ellas se encuentra ~l trata
miento de los gastos de-carácter plurianu6l en su fase de com
promiso y en los supuestos que se describen a Utulo de .nume
MIs clausus.. , Importa añadir qué sólo en los casos que quedan
aludidos y en los que regulan los artículos sesenta y cuatro y
setenta y cuatro de esta Ley se establecen excepc10nes al prin
cipIo de temporalidad presupuestaria, no obstante las dificul
tades que suobservanc1a comporta a las Haciendas públicas de
los modernos Estados intervencionistas.

A parecida conclusión ha de llegarse respecto de los créditos
presu-puestarlos para gastos que se llaman ampíiables, asi como
en los que esta Ley denomina créditos provisionales, que ya
cue~tan Can varios lustros de vigenl;:ia en nuestra práctica ad
mimstrativa, gracias a las disposiciones que, en cada perfodo,
V'1enen reproduciendo las leyes de presupuestos y que desde
ahora, se alojan en lá presente Ley. '

El postulado presupuestario de especialidad cuantitativa atlO
ha de admitir otros supuestos de exce¡x:1ón-, ya sea por via de
transferencIas, ya sea mediante lngresos que generan crédItos
para gastos, los cuales vie·nen El. plantear la ne,:esidad de recon
siderar su virtualidad desde las exigencias de los actuales fines
del Estado, La Ley cuyos fundamentos se vienen exponiendo ha

preferido sacrificar en la medida precisa un principio que está
en -profunda .revisión par el Derecho eomparado, después de un
largo penado de crisis. En su virtud, esta Ley se pltega a 109
legítimos requerimientos- de lit contemporánea actividad presu·
puestaria del Estado, 51 bien limit.a y pormenoriza. los casos que
incumplen dicho principio de la Hacienda Pública neutral. ade
más de exigir que en los respectivos expedientes quede puntual
justificación de haberse cumplido las condictones sM.aladas por
la propia Ler.

De cuanto queda expuesto se desprende CÓmo ·la Ley se adapta
a los nuevos planteamientos de la actividad. financiera -"del sector
público español, dentro de Un comportamiento homogéneo de
las Entidades públicas destinatarias de sus -disposiciones.

Como modificación de mera técnica. presupuestaria ha.. de ex
plicarse la que se introduce en orden a la Uquidación ó cierre
de ios_ Presupuestos Generales dei Estado, sin perjuicio de que
su ejercicio coincida con el afio natural. La alternativa presu·
puesto de· gestión o presupuesto de ejercicio ha tejido nuestra
historia legal financiera, sin que se haya ·adoptado una posi.
ción rotunda a! respecto den tro de la ortodoxia de dicha inst1~

tución. La presente Ley opta por el presupuesto de gestión en
cuanto a su liquidación,' sin perjuicio de que el presupuesto
sea de ejercicio en cuanto a la contracción de derechos 11·
quidados y de obligaciones reconocidas. El ejercicio presupuss·
tario se mal1t:.iene, como queda. expuesto, en doce meses coino1·
dentes con el año natiJral, sin más ampliación que la de un mes
para ias obligaciones reconocidas en los estrictos términos que
autoriza el artícuio cincuenta, apartado b}, de este cuerpo
legal. Pero para la- imputación de los ingresos que se realicen
y de los pagos que se satisfagan, con aplica.ción de unos y
'Jtros al presupuesto en que los derechos y las obligaciones fue'"
ron contraídos, se mantiene abierto hasta el dia treinta de abril
inme4iatosiguiente, en cuya fecha los derechos contraídos
y pendientes de pago se transfieran al Tesoro~ público por
Cuenta del respectivo' presupuesto, pero Bin que este último re·
fleje las futuras· operaciones de data que tales saidos generen.
La medida permitirá la consecución de dos objetivos cierta
mente estimables: aJ. que el presupuesto de cada ejercicio
Sé liquide dentro de los primeros meses del ,siguiente, presen
tando no s610 los resultados de las respectivas operaciones
jurídicas (contracciones de derechos y obligaciones), sino tam
bién de las de índole material (recaudaciones y pagos), en
cuanto '"'lenen a robustecer el grado de eficacia o acierto con
que el presupuesto fue administrado: y b}, que los ,nada im
portantes residuos que el día treinta de abril de cada afio suelen
quedar pendientes de cobro o de Pago no sean origen de difi
cultades contables en su aplicación. permitiendo, en cambio,
una. gestión diligente por parte ·del Tesoro público en cuanto
a los respectivos dáudores y acreedores, sin desviaciones de
consideración en las series históricas por conceptos presupue&
tarias.

No puede cerrarse el presente apartado expositivo sin pro·
clamar la consideración de Ley material y formal que se asig
na a la de· Presupuestos Genera.les del Estado que cada a1\o
veten las Cortes Españolas. Los' fines que hoy persigue todo
prel'upuesto exigen una coherencia interna. y un desplieguG de
medidas que han. de tener'su adecuado marco en la própia
Ley aprobatoria ,del mismo_ La Ley anual de Presupuestos ya no
cumple sólo funciones limítativa.'l del gasto público ni tiene
como única destinataria a la Administración Pública. La Im~

portancia. que el Sector PúbIlco va adquiriendo incluso en los
países de sistema económico mixto y las vinculaciones subjetl-'
vas que sus presupuestos generan estAn dotando de generalidad
y de sentido material a la Ley que en cada ejercicio les re·
frenda. En lo sucesivo, por tanto, el proyecto de Ley de Pre·
supuestos Generales del Estado podrá ser elaborado sin las cor
ta,pisas que establecía el último inciso del articulo treinta y siete
de la Ley de primero de julio de mH novecientos once, y cuya
vigencia dejó en suspenso el Decreto-ley de· ocho de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y siete. Asi se reconoce a la
Ley de Presupuestos Generales del Estado el tango formal y el
contenido material de Ley, sin que. deba suscitar preocupacio~

nes jurídicas el que en ella se artieulen todas las disposiciones
de natur~eza flnanciera que sea' necesario o conveniente pro.
mulgar para la ejecución congruente o simétrica de los esta
dos de gastos e ingresQs en el respectivo periodo anual,
En este sentido, la. propia Ley Genera! Presupuestaria se re..
mite a Ja anual de Presupuestos Generales del Estado para
que dé cobijo ~a los preceptos que deban regir en el respectivo
ejercicio el comportamiento de los sectores privado y públ1co
para el mejor laBro de los correspondientes objetivos económico~
800iales. .
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V. Los Presupuestos especiales de determinadas EntkkuleB
y Soctedacles estatales

Los Organismos autónomos del Estado que realizan activida
des empresariales y las Sociedades que esta Ley llama estatales,
:nx:a.ban los regimenes presupuestarios especiales que estable<::en
los ~artícu1os ochenta. y cuatro al nO""enta y dos, ambos inclusive.
de la presente Ley, De este modo se incorporan a ella dispo
siqiones -que h'asta ahora figuraban en la Ley de Entidades Es·
tatales Autónomas introduciendo modificaciones aconsejadas po:¡
las técnicas de administración empresarial, según a contiriuaciór~

se expone.
Los Organismos autónomos estatales con actividades comer·

ciales,industriales o financieras, recaban Presupuestos de ex·
plotación y .de capitl\l que no consienten su incorporación '"
los de carácter administrativo, caales son los antes menciona"
dos. Los Presupuestos de estos Organismos son, al fin, ins
trumentos al servicio de la eficacia en la gestión. De aqui que
sólo puedan figurar comó anexo a los Presupuestos Generales
del Estado. En verdad, el régimen presupuestario de esta cl~se

de Organismos autónomos del Estado ofrece peculiaridades 'y
requiere tal grado de flexibilidad que le sitúa en el ámbito del
previsto Estatuto de la Empresa. pública espai\ola., pero, no era
prudente aplazar su disciplina normativa hasta qUe dicho Es
tatuto se promulgue.

No obstante la insatisfacción que rezuman los anteriores
párrafos puede afIrmarse q'ue todos los Presupuestos que que·
dan enumerados tienen común asiento en la Ley de Presupues
tos Generales del Estado, lograndase asf que su texto cons
tituya la base ffsÜ':a que pennita, en su día, la total integración,
por una parte, de los Presupue"'stos de carácter admÍnistrativo,
y, de otra, de los Presupuestos o Programas -de los Organismos
o Servicios estatales titulares de explotaciones económicas y de
las En tídades jurídicas que se consideran a renglón seguido.

La configuración mercantil y la actividad económica privada,
que son propias de las Sociedades estatales --según la definición
de ésta Ley-- las excluye de cualquier régimen presupuestario
de naturaleza pública y, por consiguiente, rígida.· Sí, en cambio,
son propios de tales Sociedades lcis Programas económico-fi
nancieros y aun los Presupuestos de explotación o coste· que
regula lA Ley en los artículos ochenta y ocho al noventa y uno,
ambos inclusiVe, con el específico régimen que los fondos pú
blicos siempre demandan y, sobre todo, cuando proceden de
dotaciones incluidas en los Presupuestos Generales del Estado.

VI. La intervención de la Administracíón estatal

La función int9rventora de la Administración general y autó~

noma del Estarlo queda regulada en el título tercero de la Ley.
que se limita a extraer del ordenamiento juridico vigente los
aspectos más sobresalientes, al mismo tíempo que define sus
distintas modalidades, procurando en todo momento su siste
matización y apuntando las· vias de posterior desarrollo o am
pliación respecto de determinados Organismos autónomos de
aquéL Con la flexibilidad que debe caracterizarse el control
de las actividades industriales, comerciales o financieras a
cargo de tales Organismos, se sustituye la intervención previa
o critica.por procedimientos· de auditarla, .ano ser que aquéllas.
se realicen en bas& de dotaciones presupuestarias de carActer
limitativo,

VII. Del endeudamiento público

El endeudamiento del Estado y de sus Organismos autóno~

mos es objeto de regulación con criterios eminentemente realis
tas. Sin abandonar el tratamiento jurídico de la Deuda Publica
tradicional, esto es, la que está representada en títulos-valores,
se da entrada en la presente Ley a las demás formas de en-,
deudamiento que, en particular, utilizan los Organismos autó
nomos dei Estado, 'Acaban de ser aludidas las operaciones de
crédito a corto plazo o de campaña y las demás deudas no do
cumentadas en Utulos-valores, que en razón de sus caracterís~

ticas y ámbito temporal puedan ser clasificadas entre las ope~

raciones de Tesorería.
Se ha entendido ineludible el reconocimiento normativo del

crédito público que acampa al margen de la estricta Deuda
Pública, pues así queda sometida a ia oportuna regulación que
deslinda competencias orgánicas para su contracción y exige
que, en todo caso, &Ei ingresen en el Tesoro público los fondos
obtenidos, sin perjuicio de la aplicación presupuestaria que sea
procedente, Es decir. sin detrimento de una regulación de los
distintos procedimientos de endeudamiento público, no puede ig
norarSe que las modernas actividades del Estado y de BUS Or..

pnlsmos autónomos (onciben _& la Deuda Pública como instru
mento de financiación y su ordenamiento lundico asi ha de
eonfi¡urarla,

VIII, De _108 avale.

En los últimos años y al amparo de disposiciones incluidas
en, las Leyes de Presupuestos, han adquirido importanCia 7
arraigo los· avales que el Estado y' sus Organismos autónomos
conceden en virtud de operaciones de crédito exterior o interior,
Era, por tanto, conveniente qUe su r6gulación fuera homo¡énea
y. además. que respondiera al principio de legalidad que debe
informar el co.nlportamiento fln,.nciero del sector público en
todos los órdenes. Así lo h8.ce la Ley en los cinco articulas
que dedica a esta materia y qué figuran en el titulo relativo
al Tesoro Público, considerando que si bien el avalista es, en
último término. el Estado, la práctica de estas' operaciones
tiende a personificar estas garantías como, a cargo del Tesar()
Público.

Importante e-inexcusable medida de defensa de los intereses
de la Hacienda Pública es la de extender su función inspectora
de oarácter finanCiero, respecto de las inversiones que traigan
causa de los créditos avalados por el Estado, así como de la
solvencia. de los deudores a;bjeto de talesgarantias,

IX. El Tesoro¡ PúbUco

Se ha. expuesto que este. Leyes fundamentalmente innova~

dora, y ~l servicio de este propósito se regula el Tesoro PUblico
en su doble vertiente funcional y sin pérdida de su irreversible
concepción unitaria, La unidad de Caja .fué el requisito previo
y condicionante de la disciplina presupuestaria, y continúa sien~

do el más firme apoyo .de la misma. Asf es definido el Tesoro
Público, sin perjuicio de que se multipl1quen 1M viasde acceso
de los Ingresos, tanto mediante toda- clase de documentos de
giro, como_ autorizando la colaboración de Entidades¡ bancarias
y asimiladas para le. recepción de aquéllos por cuenta del Tesoro
Público.

Entre las funciones que se clasifican como modernas del Te
soro Público la Ley regula la emisión y reembo\S'v de los Bonos
del Tesoro, asi como la esteril1zación de los medios dinerarios
con ellos obtenidos, como instrumento al servicio de la conve
nienté liquidez del sistema financiero 'nacional. También se en~

cuentra en dicha linea la intervención del Tesoro Público en
los mercados de capitales, valores y divisas, aunque la ejecución
de. esta politica no sea privativo cometido 'suyo, pero, al fin. el
Tesoro Público es la institución destinate-ria de los resultados.
positivos o negativos, de tales operaCiones:. En resumen, puede
afirmarse que esta Ley contiene una ordenación sistemática del
Tesoro Público y de la que hasta ahora carecía.

Debe e.notarse, por 'último, la institucionalización del presu·
puesto monetario del sector público, según prevé el artícula
ciento dieciséis de esta Ley.

X. La contabilidad púbUca

Cualquiera qUe sea el nivel científico o técnico que se asigne
a la contabilidad en general y a la pública en particular, sigue
siendo el insustituible soporte de la buena administración Y del
eficaz control de las actividades todas de la Hacienda Pútllic&.
Esta Ley no ha desde:dado su importancia y trascendencia, por
lQ que la mantienen en BU denominación y reguia extensamente
la función que presta en dos fases, -(ljecutiva y jurisdiccional-.
asi como su inserción en la contabilidad nacional, sin el error
unifonnista -de .asigne.r el misma tratamiento contable a toda
clase de operaciones.

Las disposiciones que contienB el título sexto de la Ley se
Tefieren a esta materia, y en forma completa y sisteméttca dan
respuesta o formulan las directrices necesarias para la adecu....
da contabilización de las operaciones de la Hacienda Pública
y para la formación de la Cuente. General del Estado. La minu
ciosidad y el tecnicismo, que es propio de esta parte de la Ley,
aconsejan' limitar su exposición de motivos a los tres puntos si·
guientes: a) La aplicación del régimen de la conte.bllidad. pú
blica R las operaciones media.les y finales derivadas de" subven
ciones presupuestarias; bJ las facultades verificadoras, 9rdina
rias o extraordinarias, que asisten a la Intervención General de
la 'Administración del Estado y al Tribunal de Cuentas del Reino.
y el la información que, como minimo,- deberá publicar mensual·
mente el Ministerio· de Hacienda en el .Boletín Oficial del Es
tado.. , deducida de la respectiva documentación contable.

Especie.l mención requiere la ampliación del contenido de la
Cuenta Géneral del Estado, que en su tradicional correlación
-material y formal- con el documento presupuestario coro·
prenderé todas ias operaciones presupuestarias, patrimoniales
y de tesoreria. para que el Tribunal delCueptas del Reino y las
Cortes Españolas anaUcen y enjuiCien la actividad. elel Estado y
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de todos sus Organismos autónomos, además de las sociedades
estatales. como corresponde a UD Estado que proclama su some
timiento al derecho constituide.

XI. La Seguridad Social

La extensión subjetiva y la trascendencia econ6mico~f1nan·
ciera que. en estos ultimas aftos ha adquirido le. Seguridad So
cial. lustif'1can su presencia en una Ley General Presupuestaria.
El derecho de los españoles a la Seguridad Social que establecen
nuestras Leyes Fundamentales viene desarrollándose con cnterU>li
firmes y progresivos. Los Seguros Sodales se han convertido en
un auténtJco Sistema de Seguridad Social; se ha transformado
BU régimen financiero; se ha suprimido el posible ánimo de
lucro de las Entidades gestoras de la Seguridad Social~ se acen~

tÚa la participación del Estado en el sostenimiento del Sistema
conce·bido como una gran institución finandera. Esta evoludón
reciente de la Seguridad Social ha determinado el que ésta
contribuya a la redistribución de la renta tata) de la' comunidad
nacional y a que deba coadyuvar a la ejecución de la poUtica
econ6mlcO-soc1al.

Según estas bases de BC'tuaclón de la Segur'i'dad Social en el
orden económico-financiero, era llegado el momento de que un
presupuesto' expresado en cifras globales se uniera a los Presu·
puestos Generales del Estado y CaD ellos se sometiera a la deli
beración y al acuerdo de las Cortes Espati.olas. LÓgica conse
cuencia de este reconocimiento del postulado presupuestario
dIt competencla que eoJcanza a todo el sec::tor público es la para
lela obligación de rendir cuentas y balancee al Tribunal de
Cuentas del Reino, sin otra modificación del régimen actual·
mente vigente para la'Seguridad Social en cuanto asu gestión,
intervención y contablIidad conforme se previene en el"arUculo
qumto de la presente Ley. 'Las demás diSposIciones contenidas
•. su Utulo octavo y la desagregación introducida en el articulo
ciento treinta 'y nueve relativo a la conthbilidad. nacional sirven,
pues, al principio que preside la presente reforma ) que como
queda expresado no alcanza al régimen jurídico vigente de le

, Seguridad Social, salvo en la aludida materia presupuestarla.

XII. Las restan.tes disposiciones

El texto legal incluye les dlsposiC'ione'8 relativas a las respon
sabilidades que frente a la liacienda. Publica contraigan las
autoridades y funcionarios del ramo. A ellas siguen las transi
tarías y finales. ademas de la cláusula derogalt,ria de las que.
algunas ya han sido anotad&l'l.

En su virtud. y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Espati.olas, vengo en sancionar:

TITULO PRELIMINAR

Principios generales

ArUculo uno.-Uno. La Admmistraci6n y Contabilidad de la
Hacienda Pública se regula pOr la presente Ley, por las leyes
especiales en la materia y por los preceptos que contenga la
Ley_ de Pre~upuestos Generales del Estado en cada ejercicio
'1 durante su vigencia.

Dos. Tendrán carácter supletorio las demás normas del De
recho administratiyo y, a falta. de éstas las del Derecho común

Articulo dos.-'-La Hacienda Pública, a los efectos de esta
Ley. está constituida por el conjunto de derechos y de obliga
ciones de contenido económico cliya titularidad corresponde al
Estado o a sus Organismos autónomos.

Artículo tres.-La Administración de la Hacienda PúbJÍca
cumpliré. las obligaciones económicas del Estado y de sus OrM
¡ranismos autónomos, mediante la gestión y apUceción de su ha
ber conforme a las disposiciones del ordenamiento Jurídico.
y, además, promoverá el más adecuado funcionamiento de
los sistemas financiero y monetario según las medidas de
política económice que se establezcan.

Articulo cuatro.-Uno. Las Organismos autónomos del Esta
do se clasifican a los efectos de esta Ley en la forma siguiente:

a) .. Organismos aut6nomos de caracter administrativo, y
b) Organismos autónomos de carácter comercial,. industrial~ fi
nanciero o analogos.

Dos. Los Organismos autónomos del Estado se regirán por
las disposiciones de esta Ley según la anterior clasificación
y por las demás qUe les sean de aplicación en las materias no
reguladas por la misma.

Artículo cinco.~La Seguridad Social se regul6rá por su 1egl,
ladón especmca, sin más modlfi.r.aciones que Ia..e¡ establecidas
en el Utukl VIII de esta Ley. 1.&1 cuotas. bienes, derechos, aedo-

;,es y retursos de cualquier otro género de la Se'guridad SlJcial
constituyen un patrimonio único afecto a sus fines. distinto del
patriJl?onio del Estado.

Articulo seis.-Uno. Son sociedades estatales a los efectos
de esta Ley: áJ las sociedades mercantiles en cuyo· capital sea
mayoritaria la participación del Estado o de sus Organismos
autónomos, y b) las EIftidades de Derecho público con persa·
nalidad jurídica que pOr Ley hayan de ajustar sus actividades
al ordenamiento jurídico privado.

Dos Las Sociede.des estatales se regirán por las normas de
Derecho mercantil, civil O laboral, salvo en las matorlas en las
que les sea de aplicación la presente Ley.

Tres. La creación de las Sociedades a que se refiere el apar·
tado 'al del párrafo uno anterior y los actos de adquisid6n y
pérdida de la posición mayontaria del Estado o de sus Orga
nismos autónomos en las demás se acordarán por el Consejo
de Minist.ros

Cuatro. La gestión de las Sociedades estatales se coordinarA.
con la Administración de la Hadenda Pública en los t~rmino'

previstos por esta Ley.

Articulo siete.-Se regularan por Ley votada en Cortes las
siguientes materias relativas a la Hacienda Pública:

al Los Presupuestos Generales del· Estacio y los presupues~

tos-resumen con el alcance que previene el articulo cincuenta
y uno dE' esta Ley

b) Las grandes operaciones de c(uáeter económico y finan
ciero.

e} El establecimiento o la reforma de 10& tribútos con el al
cance prevenido' en le Ley General Tributaria.

d) La concesión de créditos extraordinarios y suplementOl
- de créditos para gastos del Es,ado y de sus Organismos autóno

mos, según se previene en esta 'Ley.
e) El régimen de la Deuda pública.
n El ré"gimen del Patrimonio y de la Contratación delEs

teda.
gl La acufiación de moneda
h) El régimen general y especial en ml'teria financlertt de

Jos Organism,)s autónomos del Estado.
1) . Las demás materias que según las leyes hayan de ijar re

tituladas en aquella forma.

Articulo ocho.-Corresponde al Gobierno en las materias ob
jet.o de esta Ley:

a) Aprobar los Reglamentos generales para su apli~ad6n.

b) Acordar la redacción del Proyecto .de Ley de los Pre
lilUpuestos Cenerales del Estado y de los presupuestos resumen

el Autorizar los gastos en los supuestos que determina la
presente Ley.

d) Determinar las directrices de política económica, finan
ciera y monetaria del Estadó.

el Las demás funciones o competencias que le atribuyan
las Leyes.

Articulo nueve.-Corresponde. al Ministro de Hacienda en
las materias objeto de esta Ley

iu Proponer al Consejo de Ministros las disposiciones y 101
acuerdos que procedan segú!) el artículo (ICho de esta Ley. con
1.. salved-adestablectda en el apartado el de su articulo di~z

b) Elaborar y someter al acuerdo del Gobierno el antepro
yecto de' Ley de Presupuestos Generales del Estado.

e) Dictar las disposiciones y resoluciones enumeradas en el
articulo veinticinco de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado, &0 las materies a que se refiere el art1cu~

lo dos de esta Ley.
d) La administración, gestión y recaudación de los derecho!!

económicos de la· Hadenda del Estado, medi&nte los órgano!!
centrales y territoriales del Depa.rtamento.

e) Velar por la ejecución de los Presupuestos Generales del
Estado y por el cumplimiento de las disposiciones de éarll.cter
financiero. .

f) Ordenar todos los pagos del Tesoro público.
gl Dirigir la ejecución de la polftica financiera y. monetaria

..probada por el Gobierno y dictar las d'isposic1ones necesarias
a tal fin.

h) La coordinacI6n de las Haciendas locales con la del Ea
tado y el control financiero de aquéllas en los casos señala
dos en las Leyes.

j} Las demás funciones o competencias que le atribuyen ls.
leyes.

Articulo dlez.-Dentro de su respectiva competencia y en 101
términos establecidos por la presente Ley, son funcione$ de 101
6rCanoa del Estado y de 101 Departamentoil ministeriales:
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al Administrar los créditos para gastos de los Presupues
tos del Estado y de SUs modificaciones.

b) Contraer obligaciones económicas en nombre o por cuen
ta del Estado.

el Autorizar los gastos que no sean de la incumbencia del
Gobierno y elevar a la aprobación de éste los que sean de su
competencia.

dJ Proponer- el pago de las obligaciones al Ministro de Ha-.
c1enda.,

91 Las demás que les confieran las leyes.

Articulo once:-Son funciones de los Organismos autónomos
del Estado a que se refiere el párrafo uno del articula cuatro de
esta Ley. dentro del áwbito de su respective. competencia y con·
forme a 10 dispuesto en la misma:

al La administración, gesMón _y recaudaci.ón dé los dere-.
chos económicos del propio Organismo autónomo.
, bJ Autorizar los gastos y ordenar los pagos según el pfesu·
puesto aprobado.

el Elaborar el anteproyecto de presupuestos anuales del Or
ganismo autónomo

d) Las demás que les asigne~ las leyes.

Artículo doce.-En la gestión de los derechos económicos d.
natural,éza pública y en el cumplimiento de todas sus obligado
nes la Hacienda -Pública goza de 168 prerrogativas reconocidas
en las Leyes.

At:tfculo trepe.-En el Tesoro Público se integrarán y custodia..
n\~ los fondos _y valores de la Hacienda Pública.

Articulo catorce,-La administración de la Hacienda Pública
está. sometida al régimen de presupuesto anual aprobado por lu
Cortes.

Articulo quince,-El' cumplimiento de los programas de gastOl
• inversiones públicaR. sean. generales o sectoriales, de vigen·
cia plurianual. se acomodara a lo dispuesto en el articulo se·
senta y uno de la presente Ley y a los límites y demás condicto·
nes que establezca la Ley de Presupuestos Generales del Es
tado en cada uno de los ejercicios de los respectivos Pl6I18s
económicos.

Articulo dieciséis.-Uno. La Intervención General de la
Administración del Estado ejercerá las funciones previstas
en el articulo noventa y tres de esta Ley. con plena auto
nomla respecto de las autoridades y demás Entidades cuya
gestión fiscalice,

Dos. La función interventora tiene por objeto controlar
todos 'los actos de la Administración del Estado y- de sus
Organismos autónomos, que den lugar al reconocimiento de
derechos y de obligaciones de contenido económico, asi como
los ingresos y pagos· que de ellos se deriven, y la recaudacIón
Inversión o apUcación en general de los caudales publlcos
con el fin de asegurar que la administración de la Hacienda
Pública se ajuste. a las disposiciones aplicables en cada casal

Artículo diecisiete,-Uno, El control de carácter financiero
se ejercerá por la Intervención General de la Administración
del Estado, de conformidad con lo prevenido en cada caso
respecto a los servicios. Organismos autónomos y Sociedades
estatales, para comprobar su funcionamient,o en el aspecto
econÓmicn·financiero y conforme a la.s disposiciones y directri·
ces que les rijan.

Dos. El preceptivo contl"ol de eficacia se ejercerá. mediante
análisis del coste de funcionamiento y del rendimiento o utl·
lidad de los respectivos servicios o inversiones, así como del
cumpl,imio"nto de los objetivos de los correspondientes pro-
gramas.

Artículo dieciocho.-En cuanto a las sociedades mercanttles,
empresas, entidades y particulares por razón de las subvencio
nes corrientes, créditos, avales y demás ayudas del Estado o de
sus Organismos autónomos o de otro modo concedidas con
cargo a los Presupuestos Generales del Estado, el control de
carácter financiero podrá ejercerse en la forma que se hu~

biere establ.ecido o se estableciere en cada caso con indepen
dencia de las funciones interventoras que se regulan en la
presente Ley.

Articulo diecinueve.-La Hacienda Pública queda sometida al
régimen de contabilidad tanto para reflejar toda clase de ope
raciones y de resultados de su actividad, como para facilitar
datos e informacllln ton general que sean necesarios para el
desarrollo de sus fU!1cicne~

Articulo veinte.-Al Tribunal de Cuentas del Reino corres
ponde realizar con J.·lena . independencia las funciones que le

asigna el articulo cuarenta y cuatro- de la Ley Orgánica del
Estado y las demás Leyes que regUlan su competencia.

Articulo velntiuno.-Lasautoridades y fUDcionarlos en gene~

ral que con sus actos u Olllisiones y mediante dolo. culpa o
negligenda perjudiquen a la Hacienda. Pública incurrirán en
las responsabilidades civil, penal o disciplinarl~ que en cada
caso proceda.

TITULO PRIMERO

Del régimen de la Hacienda Pública

CAPITULO PRIMERO

Los derechos de la Hacienda Pública

Articulo, veintidós.-Son derechos económicos de la Hacienda
Pública y constituyen el haber de la misma:

al Los tributos, clasificados en impuestos, contribuciones
especiales, tasas y exacciones paraflscales.

bJ Los ren-d1mientos procedentes de su patrimonio.
el Los productos de operaciones de la Deuda Pública.
d) Los demás recursos que obtenga la Hacienda Pública.

Articulo veintitrés.-Los recursos de la Hacienda del Estado
y' de cada uno de sUs .Organismos autónomos se: destinan ..
satisfacer el conjunto de sus respectivas obligacione~, salvo
que por una Ley se establezca su afectación a fines determi..
nadas.

Articulo veintlcuatro.-Uno. La administración de los re
cursos de la Hacienda Pública corresponde. segun su titularl..
dad, al MinIsterio de Hacienda o a los Organismos autónomos,
Con el control qUe esta Ley establece

Dos. Las personas o Entidades que tengan a su cargo la ad
ministración de derechos económicos de lo- Hacienda Pública
dependerán del Ministerio de Hacienda o del correspondiente
Organismo autónomo en todo 10 relativo a su gestión, entrega
o aplicación y a la rendición de las respectivas cuentas.

Articulo veinUcinco.-Estarán obligados a la prestación de
.fianza los funcionarios, Entidades o particulares que manejen
o custodien fondos o valores de naturaleza pública, en la
cuantia y forma que determinen las disposiciones reglamen...
tarias,

Articulo veintiséis.-Uno. La gestión -de los tributos .se ajus.
tará a lo prevenido en la Ley General Tributaria y en las demál
Leyes aplicables.

Dos. A la Inspección de los Tributos le corresponderá com
probar e investigar_ los supuestos,de hechos, integrar definitivft,..
mente las bases imp0nibJes y las demás funciones que determina
la Ley General Tributaria.

Artículo veintisiete.-Uno. La gestión de los 1;lienes pa.trimo
niales y sus rendimientos, tanto del Estado como de sus Orga
nismos autónomos, se a.comodará a lo dispuesto por las Leyes
aplicables en cada caso, <

Dos. Lasparticlpacicnes del Estado y de sus' Organismos
autónomos en el capital de lljl.S Sociedades mercantiles fonuan
parte de sus respectivos patrimonios.

Articulo veinti'ucho.--Constituyen la Deuda Pública los cap!..
tales tomados a préstamo por el Estado o sus Organismos autO..
nomos. La creación, administración, conversión y extinción. asf
como }p, prescripción de los capitales y sus intereses. se regirán
por lo dispuesto en la presente Ley.

Articulo veintinueve.-Un'o, Las aportaciones al Estado o a
sus Organismos autónomos, los.. rendimiento.:: de la a.cuñadón de
la moneda, de .la Lotería Naéional y de los monopolios· fisca.
les, los reintegros de gastos públicos, los remanentes de TesO'"
rerta procedentes de la liquidación de los presupuestos y loa'
demás derechos económicos de la Hacienda Pública, se regula
rán por las disposiciones especiales de aplicación a cada uno
de ellos, sin perjuicio de lo establecido en esta Ley,

Dos. Son bienes abandonados por su titular. y, como tales,
perteneciente'i al Estado, los valores, dinero y demas biene.
muebles constituidos en depósito. voluntario o necesario, en
toda clase de Sociedades de crédito o Entidades financieras,
respecto de loS cuales, y en el plazo de veinte años. no le
haya practicado gestión alguna par los interesados que im
pliquen el ejercicio de su derecho de propiedad. Este mismo
régimen ea aplicable a -los sa.ldos de cuentascorrientea abiar..
tu en los referidos establecimientos o Entidades,
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Articulo treinta.-UnCf. No se podrán enaJenar, gravar ni
arrendar loe derechos económicos de la Hacienda Pública fUera
de los C8S''>S regulados por las Leyes.

Dos. Tampoco se._concederan exenciones, perdones, rebAlas
ni moratorias en el pago de los derechos a la Hacienda Públtca.
lino en los casos y en la forma que determinen las Leyes.

Artículo treinta y uno.-Para la cobranza de los tributos '1 de
las cantidades que como' ingresos de Derecho público deba per~

cibir, la Hacienda Pública ostentará las prerrogativas estableci
das legalmente y actuara, en su Cb58, conforme' 8 los procedi.
mientas administrativos correspondientes.

Artículo treinta y doB.-Uno. A los fines previstos en el aro
ticulo anterior, la Hacienda del Estado gozará de las prerrogati
vas reguladas en los articulas setenta y uno, setenta y tres,
setenta y cuatro y setenta y cinco de la Ley General Tributaria.

Dos. Los mismos derechos asisten a los Organismos autó·
nomos -del Estado, excepto cuando concurrari con la Hacienda
del propiQ Estado.

Articulo treinta y tres.-Las certificaciones acreditativas del
descubierto ante la Hacienda PUblica de las deudas C'¡)rrespon~

dientes a los derechos referidos en elarUculo treinta y uno de
esta Ley, e:xpedidas por funcionarios competentes, según los Re~
glamentos, tendrAn la fuerza y ·eficacia. que establece el articu
lo ciento veIntinueve de la Ley General Tributaria.

Artículo treinta y cuatro.-Uno. -En ningún caso p.:¡drAn sus·
penderselos procedimientos administrativos de apremio por
virtud de recursos interpuestos por los interesados, si no .e
realiza el pago del débitc. se consigna su importe o se garan
tiza éste en la forma reglamentariamente establecida.

Dos. Si contra dichos procedimientos se opusieran reclama
ciones en concepto de tercería o por otra acción de carácter
civil por persona que ninguna responsabilidad tenga para con
la Hacienda Pública en virtud de \lbligación o gestión propia o
transmitida, se suspenderán dichos procedimientos sólo en la
parte que se refiera a los bienes o derechos controvertidos, sus
mndándose este incidente en J~ via administrativa como previa
a la judicial.

Cuando la reclamación fuese denegada en la via administra
tiva, proseguirá el procedimiento de apremio, a no ser que de
la ejecución puedan derivarse perjuicios <fe impvsible o difícil,
reparación, en cuYo caso la Administración Pública podré. acor·
dar la suspensión de aquél, siempre que se adopten las medidas
reglamentarias de aseguramiento de los respectivos créditos.

Tt"es" Asimismo podrá suspenderse el procedimiento de apre·
mio sin los requisitos establecidos en el numero uno de este
arUcul'v, 51 el interesado demuestra que ha existido e11 su· per
JUicio error material o aritmético en la determinación de la
deuda tributaria que le exija.

Artículo treinta y cinco.-La efectividad de los derechos de
la Hacienda Publica no comprendidos en el artículo treinta y uno
de esta Ley se llevará a cabo con suieción a las normas y pro
cedimientos del Derecho privado.

Articul'v treinta y seis.-Uno. Las cantidades adeudadas a
la Hacienda Pública por los conceptos contemplados en este ca
pítulo devengarán interés de demora desde el día siguiente eJ
de su vencimiento.

Dos. El interés de demora se determinará aplicando el tipo
básico del Banco de España vigente el día en que venza el plazo
señalado en el párrafo anter~or,

Artículo treinta. y siete.-Los actos y' contrat'<.)s realizados en
perjuicio de la Hacienda Publica por quienes resulten deudo
res de ella serán rescindibles con arreglo a las disposiciones del
Derecho comun.

ArtíCUlo treinta y ocho.-La representaci6n y defensa de la
Hacienda Pública ante los Jueces' y Tribunales corresponde a
los Abogados del E~tado, bajo la dependencia y directrices de la
Dirección General de lo Contencios'v del Estado, conforme El
las disposiciones de su Estatuto Orgánico y demás que regulen
la actuaci6n en juicio.

Artículo treinta y nueve.-No se podrá transigir judicial ilJ
extrajudicialmente sobre los derechos de la Hacienda Pública, ni
someter a arbitraje las contiendas que se susCiten respecto de IIJs
mismos, sino mediante Decreto acordado en Consejo de MJ·
mstros, previa audiencia del de Estado en pleno.

Articulo cuarenta.-Uno. Salvo 10 establecido por las Leyes
reguladoras de los distintos recursos, prescribirá 4 los cinco años
el derecho de la Hacienda Pública:

a) A reconocer o liquidar créditos a su favor, contándose
dicho plazo desde el dia en que el derecho pudo ejercitarse.

b) Al cobro de los créditos reconocidos o liquidados, a
contar desde la fecha de su notificación o, si. ésta no fuera
preceptiva, desde su vencimiento.

Dos. La prescripción de los derechos de la Hacienda PUblica
se interrumpirá. cvnforme al articulo sesenta y seis de la Ley
General Tributaria y se aplicarA" de oficio.

Artículo cuarenta y uno"~Uno. Los derechos de la Hacienda
Publica declarados prescritos serAn baja en las respectivas cuen
tas, previa tramitación del oportuno expediente.

Dos. La declaraci6n y exigencia de las responsabilidades a
que, en su caso, haya lugar por la prescripción de créditos de
ia Hacienda Publica se ajustará a lo prevenido en el titulo
séptimo de la presente Ley.

CAPITULO 11

Las obligaciones de la Hacienda Pública

Articulo ~uarenta y dos.-Las obligaciones económicas del
Estado y de BUS Organismos autónomos nacen de la Ley, de
los. neR:ocios jurídicos y de los actos o hech'¡)s que, seftÚ.n De
recho, las generen.

Artículo cuarenta y treB.-Uno. Las obligaciones de ---pago
sólo son exigibles de ~ Hacienda Pública, cuarido resulten de
la ejecución de los Presupuestos Generales del Estado, de con
formidad con· lo dispuesto en el artículo sesenta de esta Ley de
sentencia judicial firme o- de operaciones -de Tesorer1a lega}men~

te autorizadas.
Dos. Si dichas obligaciones tienen por causa las prestacio

nes o servicios a la Administración Pública, el pago no podrA
efectuarse si el acreedor no ha cumplido O garantizado su co
rr~lativa obligación.

Articulo cuarenta y éuatro.-Uno. Los Tribunales, Jueces y
Autoridades administrativas no podrán despachar mandamlen~

tos de ejeCUción, ni dictar providencias de embargo contra los
derechos, fondos, valores y bienes en general de la Hacienda
Pública.

Dos. El cumplimiento de las resoluciones juditiales que de~

terminen obligacioneS a cargo del Estado o de sus Organismos
autónomos corresponderá exclusivamente "s la Autoridad admi
nistratJva qué. sea competente por razón ~e la materia, sin per~

juicio de la facultad de suspensión o inejecución de sentencias
previstas en las Leyes.

Tres. La Autoridad administrativa encargada. de la ,ejecución
acordará el pago en la: forma y con los limites del respectivo
presupuesto. Si para el pago fuere necesario un crédito· extra·
ordinari'¡) o un suplemento de crédito, deberá solicitarse de las
Cortes uno u otro dentro de los tres meses -siguientes al dia
de notificación de la resolución judicial.

Artículo cuarenta y cinco.-Si la Administración "no pagara al
acreedor de la Hacienda Pública dentro de los tres meses si~

guientes al día de ·notificación de la resolución iudicialo del
reconocimiento de 'la obligación, habrá de abonarle el interés
señalado en el articulo treinta y seis, párrafo dos, de e,sta Ley,
sobre la cantidact debida, desde que el acreedor reclame por
escrito el cumplimiento de la obligación.

Artfcul!¡) cuarenta y seis.-Uno. Salvo lo establecido por
Leye! especiales, prescribiré.n a los cinco aftos:

a) El derecho al reconocimiento o liquidación por la Ha
cienda Pública de toda obligación que no se hubiese tolicitado
con la presentación de los documentos justiflc~tivos. El plazo
se contará. desde la fecha en que se concluyó el servicio o la
prestación determinante de le. obligación.

b) El derecho a exigir el pago de las obligaciones ya reco·
nacidas o liquidadas, si no fuese reclamEKIo por los acreedores
legítimos o su>s derechohabientes. El plazo se contará. desde 1.
fecha de notificación del 'reconocimiento o liquidación de la
respectiva obligación. -

Dos. .con la expresada salvedad en favor de Leyes especia
les. la prescripción se interrumpirá. conforme a las diSposici"o~

nes del Código Civil. -

Articulo cuarenta y siete.-Las lSbliga.ciones a cargo de la
Hacienda Pública que hayan prescrito serAn baja en las res"
pecUvas cuontas, previa tramitación del oportuno expediente.
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TITULO n
De los presupuestos

CAPITULO I

-Presupuestos Generales del Estado

5ECCION 1

Contenido )l aprobación

Articulo cuarenta y ocho.-Los Presupuestos Generales del
Estado constituyen la expresión cifrada. coniunta y sistemática
de las obligaciones que, como máximo. pueden reconocer el
Estado y sus Organismos autónomos y de los ~erechos que 88
preves.q liquidar durante el correspondiente .eJer~cl0.

Articulo cuarenta y nueve.-El ejerCido presupuestario cotn
(lidírá con el afio natural, ,Y a él 86 imputarán:

al Los derechos liqUidados durante el mi.smo. cualquiera
que -sea el perfodo de que deriven; y

b) Las obUgaciones reconocidas hasta el- fin del mes de
enero siguiente. siempre que correspondan a adquisiciones.

'obras, servicios, prestaciones o gastos en general. realizados
antes de la expiración del ejercicio presupuestarlo y con cargo
a los respectivos créditos.

Artículo cincuenta.-Integran los Presupuestos Generales del
Estad'¡)~

a) El presupuestO del Estado, con la pormenorización exl-
gJda por está Ley: y .

b) El presupuesto de los Organismos autónomos del Estado,
a que se refiere el apartado al del párrafo uno del articulo
cuarto de la presente Ley, con el grado de jesarrol1o que re·
glamentariamente se determine. .

Articulo cincuenta y uno.-Uno. Los Presupuestos Generales
del Estado contendrán:

al Los estados de gastos en los que. se incluirán, con la de.
bida especificación, los crédttos necesarios para atender al
cumplimiento de las 'obligaciones.

bJ Los estados de Ingresos en los que figuren las esUmacio
nes de los. distin.tos derechos económicos a liquidar durante el
ejercicio.

Dos. A los Presupuestos Generttles del Bstado se unirán:

a) El presupuesto-resumen de los Organismos autónomo:!
definidos en el apartado b) del párrafo uno del artículo cuarto
de esta Ley; y ,

b) El presupuesto-resumen de la Seguridad Social, a que
se refl~re el artículo ciento cuarenta y siete de esta Ley.

Articulo cincuenta y dcis.-Un'.J. La estructura de los Pre
51ípuestos Generales del Estado. se determinará por el Ministerio
de Hacienda, teniendo en cuenta la organización de la Admi
nistra,ción del Estado y de sus Organismos autónomos, la na
turaleza econó~ica de .los ingresos y de los gastos, las, finali·
dades u _objetivos que con estos últinios se propongan ,conseguir
y las inversiones previstas en los correspondientes Planes de
Desarrollo Económico-Socia.}.

Dos. A los. Jefes de los Departamentos ministeriales corres·
ponderá desarrollar la estructura presupuestaria de las Enti·
dades públicas y Organismos autónomos de ellos dependientes,
con arreglo a sus caractérfsticas, pero adaptándose a la que se
establezca para el sector público.

Tres. Los. presupuestos de las Corpora.ciones Locales se
adaptarán a la estructura que, con carácter general, se establez
ca para el sector público, sin perjuicio de las peculiaridades de
aquéllas.

Artículo cincuenta y tres.-A 105 fines previstos en el ar·
tículo anterior, se establecen las siguientes re~las:

Primera.-Los estados de gast'.:lS de los Presupuestos Genere.
les del Estado aplicarán las clasificaciones orgánica, funcional,
por progra.mas y económ'ica.:

A) La clasificación orgá.nica agrup~rA los créditos para gas·
tos por servicio.

Bl La clasificación funcional agrupará los créditos según
la naturaleza de las actividades a .realizar por cada servido.

el Cada Departamento u Organismo autónomo estableceré.,
de acuerdo con el Ministerio de Hacienda. - un sistema de o!)o.
jetivos que sirva de ~co a· su gestión presupuestaria, y, de
conformidad COD ellos, se clasificarán los créditos por prO"'
&Tamas.

Dl Se presentarán con. sepwra.c:1\5u 1\lB gastos corrientes y 108
gastos de capital, .y su clasificación -económica se regirá por los
siguientes· cntenos:

Uno. En los créditos para gastaD corrientes, los de luncio-
namiento de los servicios, los de intereses y las transferencias
corrientes; ., .

·Dos. En los créditos ,para gastos de C&{)1tal Se distingulr&n
los de inversiones reales, las transferencias de capital y lu
variaciones, de activos y pasivos financieros.

Se~nda.-La estnlctura del estado de &astos incluirá la. cIa·
sificación territorial de 1\lB de inversibn .

Tercera.-El .estado de ingresos del' Presupuesto del Estado
será elaborado por el Ministerio de Hacienda, conforme a l••
correspondientes técnicas de evaluación y al sistema de tribu
tos y demás derechos que hayan de regir en el respectivo ejer~

ciclo.

Artículo cincuenta y cuatro.-Elprocedimiento de elaboración
de los Presupuestos Generales del Estado se acomodará a laa
siguientes reglas:

Primera.-Los Ofganos superiores del Estadd y los Cepar,
tamentos ministeriales remitirtn· al· Ministerio de Hacienda, an~

tee del dia uno de mayo de cada afta, los correspondientEtl:t
anteproyectos de estados de gastoS, debidamente documentados
y .ajustados a las Leyes que sean de aplicación y a las direc~
trices aprobadas por el Gobierne.

Del mismo modo, y antes c.e dicho dia, los Departamentos
ministeriales remitirán al Ministerio de Hacienda los antepro-
yect08 de estados de in"gresos y gastos de los Organismos autó..
nomos a ellos adscritos, formando un solo presupuesto por
cada Organismo. que comlft'8nderá todas las actividades, op&

'raciones y servicios que deba realizar en virtud de las {un·
ciones que tengan asignadas, y no podrá tener déficit inicial ni
créditos destinados a obligaciones de ,carác~er permanente que
excedan del importe de. sus ingresos ordinarios.

Segunda,-,Con base en los referidos anteproyectos, en las
estimaciones de ingresos y en la previsible actividad ecoii6mica
durante el ejercicio presupuestario siguiente, el Ministerio de
Hacienda someteré. al acuerdo del Gobierno el proyecto de
Ley dA Presupuestos Generales del Estado. con separación de
los estados de ingresos y 'gastos correspondientes al Estado .,
de los relativos a sus Organismos 'autónomos administrativos,
as! como el presupuestf)-resumen de los inoluidoB en el .par.
teda b) del Párrafo uno del articúlo cuartA> de esta Ley, elab~

rados con el detalle y grado de especificación que se determinen
por via reglamentaria. A tales efectos; se uniré. el presupuesto~
resumen de la Seguridad Social, a que se refiere el titulo VIII
de la presente Ley.

Tercera.-Como documentación anexa' al anteproyecto de
Ley de Presupuestos Generales del Estado, se cursaré.n al Go
bierno:

al. La cuenta consolidada de los p'resupuestos.
bJ Las Memorias explicativas de los contenidos de cada

uno de. ellos y de las principales modificaciones lue presenten
los anteproyectos comparados con los presupuestos en vigor.

e) La liquidación de los presupuestos del afio anterior f
un avance de la del ejercicio corriente.

d) El presupuesto consolidado del sector público; y
el Un informe económico y financiero.

Cuarta.-Et Ministerio de Hacienda incorporará al Presupues.
to los programas y proyectos de inversión pública, de acuerdo
con las prioridades y objetivos establecidos en los Planes de
Desarr'vIlo.

Artículo cincuenta y cinco.-Uno. El proyecto de Ley de Pre
supuestos Generales del Estado, con los anexos que determina
el párrafo dos del artículo <;::incuentay uno de esta Ley y con
los documentos que enumera la regla tercera del articulo cin.
cuenta y cuatru de la misma, será remitido a las Cortes antes
del dia quince de octubre del propio afio, para su aprobación,
enmienda o· devolución.

Dos. La inclusión por el Gobierno de los respectivos 'pre~

supuestos de Entidades y Organismos en los presupuestos-re
sumen que menciona el párrafo dos del articulo cincuenta y un'o
de esta Ley no entra~ará su aprobac1ón hasta que sea acordada
por las Cortes, confonne al articulo Cincuenta y cuatro de la
Ley Orgánica del Estado.

Articulo cincuenta y 5els.-Uno. S1 la Ley de presupuestos
Generales del Estado no fuera aprobada por las Cortes ante.
del primer dia del ejercicio e'conómico en que haya de regir.
se considerarán automáticamente prorrogados, incluidos 108 pre..
lupuestos-resumen, los· del ejercicio inmediato anterior halta
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la aprobación y publicación de 108 Duevos en el -BoleUn Oficial
del Estado-.

006. La prórroga no !&lactará a los créditos para gastos oo·
rrespondientes a servicios o programas que deban terminar en
el ejercicio Cuyos presupuestos se' prorrogan.

Tres. Si las Cortes modif~:::asen los presupuestos-resumen a
que se refiere s'¡ párrafo dos del articulo cincuenta y uno de
esta Ley. el Gobierno practicará las correlativas alteraciones
en el presupuesto o en los presupuestos de las Entidades \lOr·
aaDismos afectados por la modificación

Articulo cincuenta y alete.-Uno. Al servicio de la pol1tica
presupuestaria' de coyuntura económica-social existirán, entre
otros, los siguientes medios:

al Un crédito de acción coyuntural que se incluiré en el
Presupuesto del Estado para programas de inversión.

bl La no disponibilidad hasta un diez por ciento como
mAximo de los créditos para operaciones de capitaJ que fi
guren en los Presupuestos GeneraJes del Estado del respectivo
ejercicio.

Dos. Cuando en el crédit,) de acción coyuntural, incluido en
el Presupuesto del Estado, figuren especificados los programas
de inversión a realizar, el GobiE!rno, a propuesta del Ministro
de Hacienda, podrá disponer de aquél si la situación económica
general así lo requiere. A tal 'efrcto se realizarán las transfe·
rencias que procedan a la Secclón del Presupuesto a que co
rrespo:lda el pr0grama.

Tres. En el caso de qUé el presupuesto no consigne los re
feridos programas o se estime conveniente modificar los ya apro~

bados, el Gobierno habré. de remitir a las Cortes un Proyecto
de ~ey que autorice su utilización 1.concrete íss inversiones a
realIzar, acompañado de una Memoria explicativa. de las cir
cunstanc~as que así lo Justifiquen. Del referido Proyect'.> de
Ley conocerá la Comisión de Presupuestos de las Cortes con
carácter ,urgente, conforme a lo dispuesto en el articulo doce,
apartado I, de la Ley Constitutiva de aquéllas.

t:uatl'<k Los acuerdos a que se contrae el apartado b)· del
párrafo uno del presente artfc:ulo y las especificaCiones a efec~

tuar .según el párrafo tres del mismo corresponderAn al Go·
bierno, a propuesta del' Ministro de Hacienda.

Cinco. El Gobierno dará cuenta anualmente a las Cortes de
la aplicación del crédito de acción coyuntural.

.,Artículo cincuent¡¡. y ocho.-Uno. L'VS derechos liquidados y
las obligaciones reconocidas se aplicarán a los Presupuestos por
Buimport~íntegro, quedando pr.ohibido atender obligaciones me
diante minoración de los derech'.)s a liquidar o ya ingresados,
salvo que la Ley lo autorice de modo expreso. .

Dos. Se exceptúan de la anterior disposición las devoluciones
de ingresos que -se declaren indebidos por Tribunal o Autoridad
C',)mpetentes.

Tres. A los efectos del presente articulo se entenderá p~r
lm~rte integro el resultante después de apIfcar las exenciones
y bonificaciones que sean procedentes y que serán objeto de
contabilización independientes.

SECCION 11

Las cr~ditos y sus modificaciones

. Artículo cincuenta y. nueve.-Los·créditos para gastos se des
tinarán. exclusivamente a. la finalidad específica para la que
hay~n si~o aut'0rizados por la Ley de Presupuestos o por .las
rnod'ficaClOnes aprobadas conforme a esta. Ley.

Artículo sesenta.-Los créditos autorizados en el estado
de gastos de los presupuestos tienen carácter limitativo y, por
tanto, no podrán adquirirse compromisos de gastos por cuantía
superIor a· su importe. siendo nulos de pleno derecho los actos
administrativos y l~ disposiciones generales con rango inferior
a Ley que Infrinjan la expresada nonna., sin perjuicio de las
responsabilidades a que haya lugar.

Artículo sesenta y uno.-Uno. La aU:tori~ación o realización
de los gastos de ca.récter plurianual se subordinárá al crédito
Que para cada ejercicio autoricen los respectivos Presupuestos
Generales del Estado. _

Dos. Podré.n adquirirse comproJ1".ísos por gastos que hayan
de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se auto-
ricen, siempre que su ejecución se Iniete ·en el propio ejerciCiO
y que, además, se encuentre en alguno de los casos que a
o:mtinuación se enumeran:

al Inversiones y transferencias. de capital.
bl Contrat.Q~ de suministro, de asIstencia técnica y científica

, de arrendamiento de equipos. ql,.e no puedan ser estipulados
o resulten 8.lltieconómicos por plazo de un do.

rJ Arrendamientos de bienes inmuebles a utilizar por Or·
ganismos del Estado, y.

dl Cargas financieras de las Deudas del Estado y cte SUl
Organismos ·aut6nomos.

Tres. El numero de ejercicios a que puedan aplicarse los
gastos referidas en los apartados al y bl del pérraf'o) ante·
rior no seré superior a cuatro. Asimismo, el gasto que e~n

tales casos se impute a cada uno de loS ejercicios futuros auto
rizados na podrá exceder de la cantidad que resulte de aplicar
al crédito correspondiente, del año en que la operación se com
prometió, los siguientes porcentajes: En el ejerci~io inmediato
siguif¡!nte. el setenta por ciento; en el segundo ejercicio, el
-sesenta por ciento. y en los tercero y cuarto. el cincuenta por
ciento. .

Cuatro. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Hacienda,
podrá modificar los porcentajes señalados en el párrafl.:> tres de
este artículo, así como ampliar el numero de anualidades en los
caso,> especi~lmE'nte justificados, a petición del correspondiente
Departamento ministerial y previos los informes que se estimen
oportunos. y, desde luego. el de la Dirección General dél Tesoro
y Presupuestos.

Cinco. Los compromisos a. que se refiere el pérrafo dos del
presente articulo deberitn ser objeto de adecuada e indepen
diente contabilización.

Articulo sesenta y d'0s.-Los créditos para gastos que al ul·
timo día de la ampliación del ejercicio presupuestario, a que se
refiere el apartado bl del articuio cuarenta. y nueve de esta Ley,
no estén afecta.dos al ·cumplimiento de obUgaciones ya recono
cidas quedarán' anuladqs de. pleno derecho, sin más excep
ciones que las establecidas en el articu¡o setenta y tres de
esb Ley.

Artículo •sesenta y tres.-Uno. Con cargo a los créditos
del ·estado de gastOG de cada presupuesto sólo podrán con·
traerSe obligaciones derivadas de adq1.j.isiciones, obras. serviCtrni
y demés prestacloneso gastos en general qUé se realicen en
el aiio natural del propio ejercicio presupuestarlo.

Dos. No obstante fo dispuosto en el párrafo anterior, se
aplicarán a los créditos del presupuesto vigente, en el momento
de expedición de las órdenes de pago, las obligaciones al·
EUientes:

al Las que resulten de la liquidación de 'atrasos a favor de
funcionarios de carrera, y .

bl Las derivadas de ejercicios anteriores, reconocidas en .1
periodo de que se trate y que debieran ser hnputadas a cré
ditos ampliables según lo dispuesto en el artículo sesenta·.,
y seis de la presente Ley.

Artículo sesenta y cuatro.-Uno. Cuando haya de realizarse
con cargo a los Presupuestos del Estado alA'un gJl,Sto que no
pueda d'3morarse hasta el ejercicio siguiente y no exista en
ellos crtditoo sea illsufici<,:mte y no ampliable el consignado,
el Ministro de Hacienda, previo informe de la Dirección· Ge
neral del Tesoro y Presupu(lstos y. dictamen del Consejo de
R¡:;tado. elevará al acuerdo d(ll Gobierno la remisión de un
Proyecto de Ley a las Cort~s de concesióri, de un crédito ex
traordinario, en el primer caso, o de un suplemento de crédito
en el segundo, y (In el que i>e especifique el recurso que haya
de financiar el mayor gasto público.

Dos. Si la necesidad de crédito extraordinario o suplementa
rio se produjera en un Organismo autónomo de los referidos
en el párrafo uno del artículo cuatro de' este. Ley, se obserM

"arén las siguientes disposiciones:

al Cuand',) el crédito extraordinario o suplementario no su·
ponga aumento en los créditos· del Presupuesto del Estado, la
concesión de uno u otro corresponderá al Ministro· de Hacienda
si su importe no excede del dos por ciento del presupuesto de
gastos del Organismo autónomo en cuestión. y al Gobierno
cuando, excediend',) de dicho porcentaje, no supere el cinco
por cier:o del presupuesto de gastos del Organismo autónomo
en el caso del apartado al del número uno del artículo cuartO
de esta Ley, o·del diez cuando se trate de los Organismosaut6
nomos contemplados en el apartado blde dicho artículo. Dichos
porcentajes se aplicarén acumulativamente en cada ejercic10
presupuestario.

bl En el expediente de modificaci6n presupuestaria inforM

mará el Departamento min{steriaJ a cuyo presupuesto afecte o
al que esté adscrito el Organismo autónomo que lo, promueva,
deb;endo justificarse lanecesidact y urgencia del gasto, sin
dejar de especifIcar el medio o recurso que ha de financiar el
aumento que se proponga. ni la concreta Partida presupueBM

tarta. a incrementar,
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el El Gobierno daril:t.rimestralmente cuenta. a las Cortes
de los créditos extraordinarios y suplementos de crédito con
cedidos al· amparo. del apartado a) del presente número me
diante .cuadro que tenga, al menos, el mismo detalle del re.
pectlvo presupuesto.

ArUenl\) se~enta y cinco.-:-Uno. Con carácter excepcional.. el
Gobierno, a propuesta del Ministro de Hacienda. podra. con
ceder anticipos de Tesorería para atender gastos inaplazables,
co:g. el ·límIte máxtmo en cada ejercicio del UDO por ciento -.de
los cr6qitos -&\i.torizados por la Ley de Presupuestos Generales
del Estado, en los siguientes casos:

al Cuando. una vez iniciada la tramitación de los expedien
tes da concesIón de créditos extraord1nar108 o de suplementos
de crédito. hubiera dictaminado favorablement1t el ConseJo de
Estado, o "

b) Cuando se hubiera promulgado una Ley por la que se
establezcan obligaciones cuyo cumplimiento exija la concesión
de crédito extraordinario o suplemento de crédito.

Dos. 51 las Cortes no aprobasen el Proyecto de Ley de"
concesión del crédito extraordinario o del s,uplemento de cré~
dito. -el importe del anticipu de Tesorería seca.ncelará con car·
go a los créditos del respectivo Departamento ministerial ~ Or
ganismo autónomo, cuya minoración ocasione menos trastornos
para el servicio público.

Artícull,) sesenta y seis.-No obstante 10 dispuesto en el
articulo sesenta de esta Ley tendrán, ~xcepcionalmente, la
condición de ampliables aquellos créditos que de modo taxa·
tivo y debidamente explicitados se re1.acionen en el estado de
gastos de los Presupuestos Generales del Estado y. en su virtud,
podrá ser incrementada su cuantía. previo cumplimiento de
los requisitos exigidos por via reglamentaria, en función de la
efectiva "recaudación de los derechos afectados o del recono·
cimiento de obligaciones especificas del respectivo eiercicio,
según disposiciones con rango de Ley.

Artículo sesenta y siete.-El Gobierno, a propuesta del Mi·
nistru de Hacienda, podrá acordar, cuando se tra.t~ de créditos
de operaciones de capital, transferefici'8s de los ·créditos globales
a. los especificas de la misma naturaleza económica, debiendo
determinarse en los estadus de gastos de los presupuestos a qué
créditos globale~ es de aplicación esta nonna.

Articulo sesenta y ocho.-Un·,J. El :Ministro de Hacienda po·
drá acordar transferencias de créditos dentro de un mismo pro~

grama con las siguientes limita.ei,)nes: aJ, entre créditos para
gastos de funcionamiento de los seI"'lricios, excepto de personaL
bJ, entre créditos para opecaclOGeS de capital. y cl, de créditos
para opera.ciones de c.a.pital a corrientes, siempre que sean
utilizados para la· entrada en funcionamiento de las nuevas
1nversiones, y, además, en el mismo ejercicio en que las in·
versiones se hayan concluido.

Dos. Asimismo, podrá acordar las oportunas retenciones de
créditos presupuestarios a favor de los Servicios que tengan.
su cargo la gestión unificada de obras o adquisiciones.

Artículo sesenta y nueve.-Los Jefes de los Departamentos
ministeriales y de los Organismos autónomos mencionados en el
párrafo uno· del artículo cuatro de esta Ley podrán redistribuir
los créditos entre las diferentes partidas de un mismo concepto
presupuestario. poniéndolo en conocimiento del Ministerio de
Hacienda. Cuando se trate de conceptos de personal, se necesi
tará el acuerdo favorable de dicho Ministerio.

Artículo setenta.-Las transferencias de créditos de cualquier
clase estarán sujetas .& las siguientes limitaciones, además de
las ya expresadas en artículos anteriores de esta Ley:

al No afectarán a los créditos para gas·tos de personal, ni a
los ampl1ables, ni a los extraordinarios concedidos durante el
ejercicio.

bJ No min~rarán créditQS para gastos desUnados a subven·
clones non1inativas, ni los que he.yan sido incrementados con
suplementos o transferencias.

el No determinarán aumento en créditos que como conse
cuencia de otras transferencias hayan sido objeto de minoración.

Artículo setenta y uno.-Podrlm genetar crédito en los estados
de gastos de los presupuestos, en 1& fonoa que reglamentaria-
mente se establezca. los ingresos derivados de las siguientea
operaciones:

a) Aportaciones de personas naturales. o jurídicas para fl·
nandar, juntamente con el Estado o con alguno de sus Orga
nismos autónomos,. gastos que por su naturaleza estén compren·
didos en los fines u objetivos de los mismos.
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bl Enajenaciones de bienes del Estado o de sus Oreanismoe
autónomos.

c) Prestaciones de servlc1oa.
d) Reembolso de préstamos, y
e) Créditos del exterior para Inversiones públicas que por

Ley se haya dispuesto sean asl financiadas.

Artfeulosetenta y dos.-Los ingresos ubtenidos por relnte·
gro de pagos reali:tados indebidamente con cargo a créditos pre..
supuestarios podrán dar lugar a la· reposición de estos últimoa
en. las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

Articulo setenta y tres.-.Uno. No obstante lo dispuesto en
el articulo sesenta y dos de esta Ley, por decisión del Ministro
de Hacienda podrán incorporarse a los correspondientes créditos
de los presupuestos de gastos del ejercicio inmediato slguientel

al Los créditos extraordinarios y los suplementos de crédl·
~os, asl como las transferencias de crédito, q·ue hayan "tddo con·
cedidos o autorizadas, respectivamente, en el último trimestre
del ejercicio presupue:stario.

b) Los créditO.! que amparen compromisos de gastos con
traídos antes del último mes del ejercicio presupuestario y que.
por causas justificadas, no hayán podido realizarse durante el
mismo.

c) Los créditos para aparacion{- s de capital.
d) Los créditos· autorizados en función de la efectiva recau·

daci6n de· derechos afectados, y
el Los. créditos generados por las operaciones que enumere.

el articulo setenta y uno de la presente Ley,

Dos. Los remanentes incorporado~ según lo .prevenido en el
PArrafo anterior únicamente podrán ser aplicados dentro del
ejercido presupuestario en que la incorporación se acuerde, y en
los supuestos de los apartados al y bl de dicho párrafo, .para
los mismos gastos que motivaron, en cada caso, la concesión y
autorización y el compromiso.

SECCIQN III

Ejecución y liquidación

Artieulu setenta y cuatro.-Uno. Corresponde a los. órganos
soperiores del Estado y a los Jefes de los Departa:nlF.ritos m~nis~

teriales aprobar los gastos propios de los Servicios asu cargo,
salvo los CIiSOS reservados por la Ley a la competencia del Go~

bierno, asl como autorizar su compromiso y liquidación, e' ín
teresar del Ministro de Hacienda la ordenación de los corres~

pondientes pagos.
Drus. Ccn la misma salvedad legal, -compete a los Presi

dentes o DireCtores de los Organismos autónomos del Estado
tanto la disposición de gastos como la ordenación de ·105 pagos
relativos a los mismos.

Tres. Las facultades a que se refieren los anteriores núma·
r'\l5 podrán delegarse en los términos que establezcan las dis~

posiciones reglamentarias.

Articulo setenta y cinco..,-Bajo la superior autoridad del Mi
nistro de Hacienda, competen al Director general del Tesoro y
Presupue'6tos las funciones de Ordenador General de Pagos del
&tado.

Artículo setenta y seis.-Uno. No obstante lo dispuesto en
el articulo anterior, con objeto de facilitar el servicio, extstirAn
las Ordenaciones de pag'.l8 secundarias. que se consideren ne
cesarias y sus titulares serán nombrados por el Ministro de
Hacienda y dependerán del Ordenador General de Pagos del
Estado. ~.

Dos, Los Ordenadores por obligaciones de los Departamentos
militares pertenecerán a los Cuerpos de Intendencia de los Ejér
citos de Tierra, Mar y Aire, y serán nombrados y removidos por"
el Ministro de Hacienda, a propuesta del titular del respectivo
Departamento militar.

.Tres.. Los servicios de las Ordenaciones de pagos se acamo-
darán al Regalmento que se apruebe a pr_opuesta del Ministro
de Hacienda,

Artículo setenta y siete.-La expedición de las órdenes de pa~

&,0 con cargo al Presupuesto del Estado habrá de acomodarse
al plan que sobre disposición de fondos del Tesoro Público se
establezca por el Gobierno a propuesta del Ministro de H¡¡.
cienda.

Articulo setenta y ocho.-A las órdenes de pago libradas con
cargo a los Presupuestos Generales del Estado se acompañarAn
los d',)Cumentos que acrediten la realización· de la prestaCión
o el derecho del acreedor, de conformidad con los acuecdos que
en su dfa autorizaron ., comprometieron el gasto.
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Articulo setenta y nueve.-Uno. Las órdenes de pago, cuyOS
document~ DO puedan acompañarse en el momento de Su 8:1
pedición, según previene el artículo anterlor, porque los ser
vicios o- prestaciones a que se refieran hayan tenido lugar en
territorio extranjero aporque no sea posible justificar de modo
inmediato la cuantía del gasto, tendrán e~ carácter de .a justi
ficar,., sin perjuicio de su aplicación a los correspondientes c:ré-
ditos prQsupuestarios. '

Dos. El mismo cJirácter' tendrán las 'órdenes de pago que
expidan los Organismos autónomos del Estado y que tengan por
ob1eto satisfacer gastos a realizar en localidad donde no exista
dependencia del Orge.nismo de que se trate.

Tres. Los perceptores de estas órdenes de pago quedarAn obli
gados ~ justificar la aplicación de las cantidades recibidas en
el plazo de tres meses,_ y sujetos al régimen de responsabilidades
previsto en 16 presente Ley. El Ministro de Hacienda Y. en su
caso, los Presidentes o Directores de los Organismos autónomos
del Estado, podrtui excepcionalmente ampliar este plazo hasta
8eis o doce meses, según que los gastos hayan de realizarse en·
territorio nacional o extranjero, respectivamente.

Cuatro. En el curso del mes siguiente a la fecha de aporta
cl6n de los documentos justificativos a que se refieren los pA~

rrafos anteriores de este artíC'Ulo, se llevará a cabo la aprobaciób
o reparo de la cuenta por la Autoridad eompetente.

A~tículo ochenta.-Cuando las órdenes de pago libradaS con
cargo a los Presupuestos Generales del Estado correspondan
a. subvenci'unes en favor de Entidades públicas o privadas. Em
presas o personas en general, sus perceptores vendrán obli~
gad()s a justificar en la forma que reglamentariamente se
determine,- y ante el Ministerio de Hacienda, la aplicación de los
fondos ~ed.bidos.

Artículo ochenta. y uno.-Uno. El presupuesto de cada ejerci
do se liquidará en cuanto 6 la recaudación de derechos y al
pago de obligaciones, el día treinta de abril inmediato siguien
te. quedando a cargo del Tesoro Público los ingresos y pagos
pendientes, según las respectivas contracciones de derechos y
Obligaciones. No obstante, se ",plicarán a periodo corriente 103
logres-os aplazados, fraccionados y demás no apremiados legal
mente.

Dos. 'El Tesoro Público no dejará de aplicar sus entradas y
salidas por años naturales. cualquiera que sea el presupuesto
de contracción de los respectivos derechos y obligaciones.

Artículo o<::henta y dOB.-Los ingresos que se realicen una vez
cerrado el respectivo presupuesto quedarán desafectados del
destino especifico que. en su caso. les hubiera correspondido,
sin perjuIcio de su reconocimiento y nueva afectación con e'argo
al presupuesto del ejercicio en curso.

• CAPITULO 11

Orga'Rlamos cuyas operaciones son, preponderantemente. de
carácter comercial. industrial, financiero o análogo

Articulo ochenta y tres.-Uno. El Gobiein'o). a propuesta
de~. Ministro de Haciepda, determinará qué Organismos autóno
mos del Estado se entenderán incluidos en el apar'tado b) del
párrafo uno del artículo cuatro de esta Ley, Y a los que serán
de aplicaciÓn las disposiciones espedales contenidas en este
capitulo. .

Dos. Las actividades de toda índole de ios OrganIsmos a que
se refiere el pérrafo uno de este articulo quedaráil reflejadas
en un presupuesto de explotación y capitel cuya estructura 88
determinaré. por el Ministro de Hacienda y que tendré. el sJ~
guiente contenido:

al Un estadó de recursos, con las correspondientes estJma~
ciones para el ejercicio.

b) pn estado de dotaciones. con la evaluación de las nece·
sidades -para el desarrollo de sus actividades en el ejercicio.

Tres. Las dotaciones a que se refiere el apartado b) anterior
le clasificarán así:

a) Estimativas, las que recojan variaciones de activo y de
pasivo, y las existencias en almacenes.

b) Umitativas, .las destinadas a remuneraciones del persa-
na! funcionario del Organismo autónomo, salvo 10 especialmen
te dispuesto en su Ley reguladora, las subvenciones corrientes
y los gastos de capital.

el Ampliables, las determinadas en fundón de los recursos
efectivamente obtenidos.

Cuatro. No obstante lo dispuesto en el apartado, b) del pé.
rrafo tres del presente artículo,). el Ministro de Hacienda podrá
declarar ~mpliables las dotaciones pa.ra. subvenciones corrien~

tes, cuando esté previamente establecido que hayan de fijarse
en función de los ingresos realizados.

Cinco. A los presupúestos de estos Organismos autónomos
se unirá una -Memoria -expresiva tanto de ,la labor realizada
cuant\) de los objetivos a alcanzar, en el ejercicio, así como una
evaluación económica de los proyectos de inversiones que hayan
de iniciarse en· el mismo..

Artículo ochenta y cuatro.-EI Gobierno unirá So los Presu
puestos Generalés del Estado el presupuesto elaborado por el'
Ministerio de Hacienda, que resuma los de tod'"s los Organis
mos autónomos a que se refieren las disposiciones d;el presente
capítulo.

Artículo ochenta y cinco.-El ejercicio presupuestario COi.Dci~

dirá con el año natural sin perjuicio de los-ajustes necesarioS
cuando las opera.ciones a realizar por el Organismo autónoro'u
estén vinculadas a ciclo productivo distinto, que no podré. ser
superior a doce meses.

Artículo ochenta y ·seis.-La disposición de los gastos y pa~

gos cOITespondientes a las dotaciones amplie.bles "'e ajustará al
régimen establecido para cada Organismo autónomo del Estado..
siempré que en plazo reglamE'tnta-rio se Justifique la inversión
o aplicación, de las cantidades satisfechas.

CAPITULO III

LoI!I programas de actuación. inversiones y financiación de 1M
- Sociedades estatales .

Artículo 'vchenta y siete.-Uno. Las Sociedades a que se re
fiere .el párrafo uno del articulo seis de esta Ley elaborarán
anualmeáte un prol~rama de actuación. inversiones y financia.
clón, con el siguiente contenido: - . .

al Un estado en el- que se recogerán las inversiones reales
y financieras a efectuar durante el ejercicio social.

bJ Un estado en el qV€ se especificarán las aportaciones del
Estado o de sus Organismos autónomos participes en el capital
de las mismas, así como las demás' fuentes de financiación de
sus inversioneS.

cl La expresión de los objetivos a alcanzar en el ejercicio, y.
entre ellos, las rentas que se espera generar.

d) Una Memoria de- la evaluación económica de la inver·
sión o inversiones que vayan a iniciarse en el ejercicio. '

Dos. El programa El que se reftere el párrafo anterior res~

ponderA a las previsiones plurianuales oportunamente elabo·
radas.

Tres. Cualquier Organismo autón'Dmo de los incluidos en
el apartado bJ del párrafo uno del articulo cuatro de esta Ley
sólo podrá incrementar la cifra total que dedique a la finan~

. ciación de los programas de las varias Sociedades estatales
en qUE." participe hasta un cinco por ciento. En los demás casos.
se requeriré. autorización del Gobiern'''. ,

Cuairo. SI dichas Sociedades perciben subvenciones corrien~
tes con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, elabora
rán anualmente, además del prográma que describe el párra
fo uno de este articulo, un presupu,esto de explotación que de
tallará los recursos y -dotaciones .anuales correspondientes. Asi·
mismo. formarán un presupuesto de capital si la subvención
fuera deeata cJase.

Cinco. Las vBIiaciones en los presupuestos a que se refi~re

el número cuatro de este articulo qu.e no afecten a subvenclo~

nes de los Presupuestos Generales del Estado sertm autorizadas
por el Ministro de Hacienda cuana., su importe no exceda del
cinco por ciento del respectivo presupuesto, y por el Gobierno
en ·los demás casos.

Articulo ochenta y ocho.-Uno. La estructura. básica del
programa, así como la del presupuesto de explotactón yo. en su
caso. de capital, se establecerán por el Ministerio de HaCienda y
se desarrollarán por· ooaa Sociedad estatal con arreglo a sus
necesidades. .

Dos. Sin perjuicio de otras competencias, e~ control de efi
cacia a que se refiere el número dos del articulo diecisiete de
esta Ley será ejercido., respecto de las Sociedades estatales, por
el Organismo autónomo que en ellas tenga participación mayo
ritaria o, en su caso, por el Ministerio de que dependan direc
tamente.

Artículo ochenta y nueve.--Uno. Las Sociedades ·a que se
refiere el presente capítulo eluborarán. antes del un'" de junio
de cada año, el programa de actuación, inversiones y finanda~

ción correspondiente al ejercicio siguiente, complementado con
una Memori~ explicativa del contenido del programa y de las
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principales modificaciones que presente en relación con el que
se halle en vigor.

Dos. Los programas se someterán al acuerdo del Gobierno
antes d~l quince de septiembre de cada afta. a propuesta del MI
nistro de Hacienda o del Jefe del Departamento al que esté
adscrito el Organismo autónomo participe en el capital de las
respectIvas Sociedades, previo informe del de Hacienda en este
(¡lUmo caso.

Tres. Los programas aprobados por el Gobierno se publica.
rán en el ..B'oleUn Oficial del E~tado.:

Articulo noventa.-Los presupuestos de explotación o de ca
pital que, en su caso, se hayan de elaborar con arreglo a lo dis
puesto en el párrafo cuatro del articulo ochenta y siete de esta
Ley se remitirán· por las respectivas Sociedades estatales al MI
nisterio de Hacienda por conducto del Departamento u Orga
nismo autónomo del que dependan. antes del día uno de mayo
de cada afta. acompañados de una Memoria explicativa de su
contenido y de la liquidación del presupuesto del ejercicio inme
diato anterior, y serán sometidos por el Ministerio de Hacienda
al acuerdo del Gobierno antes del día quince de septiembre del
propio ali.: '

Articulo noventa. y uno.-Un''>. En los supuestos en qUe se
estipulen convenios con el Estado que den lugar a regimenes
especiales, tanto por las Sociedades estatales como por las de
más que reciben subvenciones con cargo a los Presupuestos del
Estado, Q',,) dejarán de establecerse las correl'pondientes cláusu
las sobre las siguientes materias:

al Hipótesis ffiacroeconómicas y sectoriales que sirvan de
base al acuerdo.

b) Objetivos de la Política de personal, rentab1l1dad, produc
tividad o reestructuración técnica de la explotación económica.
asl como m~todos de evaluación de aquéllos.

e) Aportaciones del Estado en sus distintas modalidades.
d) Medios a emplear para adaptar los objetivos acordados a

168 variaciones habidas en el respectivo entorno económico.
e) Control por el Ministerio de Hacienda ele la ejecución del

convenio y posterior explotación económica,

Dos. El control a que se refiere el párrafo uno anterior no
excluirá los que en cualquier caso correspondan a los respecti
vos Departamentos u Organismos autónomos en cuanto a la8
Sociedades estatales o Empresas qUe hayan suscrito el corres
pondiente convenio,

Tres. La suscripción del convenio a.que se refieren los apar~

tados anteri'ores no excluirá la elaboración y ejecución del pre...
supuesto de explotación regulado Por el párrafo CUJ'tro del ar
Ucul0 ochenta y siete de esta Ley.

TITULO III

De la intervendón

CAPITULO PRIMERO

1.a Intervención de la Administración del Estado

Artículo noventa y dos.-Todos los actos, documentos y ex
pedient13s de le. Administración civil o mUltar del Estado de loa
que se deriven derechos y obligaciones de contenido econÓmico.
serán intervenidos y contabilizados con arreglo a lo dispuesto
en la presente Ley y en sus disposiciones complementarlas.

ArticUlo ll'0Venta y tres. Uno. La función· a que se refiere
el artículo dieciséis de esta. Ley se ejercerá. en sus modalidades
de intervención critica o fiscalización, formal y material, con la
extensión y los efectos que se determinan en esta Ley y en las
demás disposiciones de aplicación.

Dos. El ejercicio de la expresada función comprenderl~:

al La intervención critica o previa de todo acto, documento
o 'expediente susceptible de producir derechos u obligaciones de
contenido económico o movimiento de fondos y valores.

b) La intervención fQnnal de la ordenación del Pago.
e} La intervención material del pago.
d) ,La intervención de la aplicación o empleo de las cantida

des destinadas a obras, suministros, adquisiciones y servidos,
que comprenderá el examen documental.

Tres.-Son inherentes a la función interventora las siguientes
eompetencias:

al Intervenir la. liquidación de los presupuestos a que Se re.
fiere el párrafo cuatro del artículo ochenta y siete de esta Ley

bJ Interponer los recursos y recl¡;tmaciones que autoricen
las disposiciones vigentes.

el Recabar de quien caresponda, cuando la naturaleza del
acto, documento o expediente que deban ,ser intervenidos lo r&
qUJera, los asesorarilientos iurídicos y los informes técnicas que
considere necesarios: asi como los antecedentes y documentos
precisos para el ejercicio de esta función.

Articulo noventa y cuatr',).-Uno. Por vía reglamentaria se
establece'rá la competencia de los Interventores-delegados del In
terventor general de la Administraci6n del Estado, que serlo
ejercida €In la Administración civil por el personal dei Cuerpo
d,. Intervención y Contabilidad de la Administración del Estado.
y en ia militar, por el de los Cuerpos de Intervención Militar, de
la Armada y del Aire.

Dos. En todo caso, la competencia atribuida por el párrafo
uno del artículo dieciséis de esta Ley podrá ser delegada, cum·
pliendo los requisitos establecidos en el artículo veintidós de la
Ley de Régimen Juridico de la Administración del Estado. en
fLvor de los Interventores-delegados.

Tres. No obstante lo establecido en los párrafos anteriores,
el Interventor general podré. avocar para sí cualquier acto
o expediente que considere vportuno.

Cuatro. En el supuesto de traspaso de competencias de [a
Administración del Estado a las Entidades locales, tal función
se ejercerá por los Interventores .de éstas.

Articulo noventa y cineo.-Uno. No estarán sometidos a in~

tervención previa los gastos de material no inventartable. asi
como los de carácter periódico y demás de tracto sucesivo. una
vez intervenido el gasto C'.:>rrespondiente al penado inIcial del
acto o contrato de qUe deriven o sus modificaciones.

Dos. Por vía reglamentaria podrán ser excluidas de inter~

vención previa las subvenciones con asignación nominativa.

Articulo noventa y seis.-Uno. SI la Intervención se mani
festase en· desacuerdo con el fondo o cón le. forma de los actos,
expedientes o documentos examinados, deberá formular sus re.
paros por escrito.

Dos. Cuando la disconformidad se refiera al reconocimiento
O liquidación de derechos a favor de la Hacienda Pública, l.
oposición se formalizará en nota de reparo, y de subsistir la
discrepancia. mediante la interposición de los recursos o recla
maciones que procedan.

Artículo noventa y siete.·-Sl el re:paro afecta. s' la disposi.
c16n de gastos, reconocimiento de obligaciones u ordenación de
pagos. suspenderá hasta que sea solventado la tramitación del
expediente en ltl5, casos siguientes:

al Cuando se base en la insuficiencia de crédito o el pro
puesto no se considere adecuado.

bJ Cuando se aprecien graves irregularidades en la diJcu·
mentación justificativa de las órdenes de pago o no se acre.
dite suficientemente- el derecho de su perceptor, y

eJ En los casos de omisión en el expediente de requisItos o
trámites que. a juicio de la Intervención. sean esenciales. o
cuando estime que la continuación de la gestiÓn administrativa
pudiera causar quebrantos económicos al Tesorero público O a
un t9rcero.

dJ Cuando el repafo' derivare de comprobaciones materiales
da obras, suministros, adquisiciones y servicios.

Artículo noventa y ocho.-Uno. Cuando el órganO al que
afecte el reparo no esté conforme con el mismo, se procederá de
la siguiente· forma;

al En los casos en que haya sido formulado por una Inter
vención-delegada, corresponderá a 16 Intervención General de
la Administración del Estado conocer de la discrepancia. siendo
su resolución obligatoria para aquélla.

b) Cuando el reparo emane de dicho Centro directivo o éste
haya confinnado el de una Intervención-delegada subsistiendo
la discrepancia, corresponderá al Consejo de Ministros adoptar
resolución definitiva,

Dos. La Intervención podrá emitir informe favorable no
obstante los defectos que observe en el respectivo expediente.

."siempre que los requisitos o trámites incumplidos no sean ~en·

ciales, pero la eficacia del acto quedará condicionada a la
subsanación de aquéllos y de la que se darA cuenta a dicha'
oficina.

CAPITULO 11

La tntervención de los O::rganismos autónomos del Estado

Articul'o noventa y nueve.-Las disposiciones conteni,das en
el capitulo' inmediato· anterior serán de aplicación a la lnter·
vención en los Organismo. autónomos del Estado de carácter
administrativo.
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Artículo cien.-Si se trata de Organismos autónomos del Es~

tado con actividades industriales, comerciales, financieras o
apálogas:

al Serán de aplicación las disp:lsielones a que se refiere el
. articulo noventa y nueve de esta Ley. respecto de las dOt8Cio··
nes de su 'presupuesto de explotación y capital que tengan
caracter limitativo o ampliable.

b) ~erán objeto de comprobaciones periódicas ~ o proce.
dimientos de auditoría las operaciones no comprendidas en
el apartado al anterior, y que sustituirán a la intervención
previa.

e) Las disposiciones de los fondos que libre el Jefe o fun~

clonarlo que en cada Organismo sea competente serán inter
venidos. en todo caso, por el Interventor adscrito al" mismo.
excepto euando se trate de Organismo autónomo que por Ley
rija sus actividades el Derecho privado, en cuyo caso esta
función se ejercerá en base a las respectivas cuentas JusUfi
catlvas. '

TITULO IV

De ·la Deuda PúbUca

Articula ciento un'.).-Uno. La Deuda Pública, en sus dis
tintas modalidades y formas de ser documentada, podrá ser emi·
tida. o contraída por el Estado a par sus Organismos autó
nomos.

Dos. La Deuda del Estada podrá estar representada en ti
tulos-valores o en cualquier ,otro documento o cuenta que for·
malmente la reconozca, siempre que', sea autorizada I!.0r el
Ministro de Hacienda o autoridad en quien delegue confor
me previene el articulo veintidós de la Ley d.e Régimen Jurf
dico de la Administración del Estado.

Tres. La Deuda Pública que emita el Estado representada
en títulos-valores se ajustará. Et una de las siguientes moda
lidades:

e,) Deuda del Estado con plazo de reembolso superior a
dieciocho -meses y cuya importe se desti-na a la financiació~

de los gastos públicos o del crédito oficial.
bJ ' Deuda del Tesoro con plazo de reembolso no superior

El. dieciocho meses, emitida en el mercado interior y cuyo
producto se asigna a alguno de los fines .descritos en los ar
tículos ciento doc.c y, ciento catorce de esta Ley.

Cuatro. Se entenderá por Deuda Pública exter'i'vr, a los
efectos de esta Ley! la creada. disponiendo que las obligaciones
contratdas por el Estado o sus Organismos autónomos deban
satisfacerse en moneda extranjera.

Artículo ciento düs.-Un'v. La creación y la conver.sión .de
lPo Deuda- de] Estado habrán de ser autorizadas por Ley. que.
asimismo, determinará su impone, características y finalidad.
Si la Ley de creación Uf" lo hubiera fijado, el tipo de interés
será .establecido por .el Gobierno.

Dos. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior:

al El Ministro de HaCienda podrá acordar la conversión
de la. Deuda Pública cuando obedezca. exclusivamente So su ma
jar- administración y siempre que· no se altere condición esen
ciaJ lilguna de su emisión ni perjudique los derechos econól1Ji
cos del tenedo!:: y

bJ En las operaciones de crédito exterior estara facultado
el Ministro de Hacienda para convenir. si fuere necesario, las
cláusulas o condiciones que sean usuales' en el mercado inter
nacional de capita'les para~tales operaciones, el sometimiento
a arbitraje o la remisión a la legisla~ión o a los Tribunales del
país acreedor o de aquel en- que deba darse cumplimiento a
la córrespendiente obligación, siempre que se observe 10 dls·
puesto en el artículo) cuarenta y cuatro de esta U¡y.

Tres. El Esfado podrá contraer deudas no documentadas en
titulas-valores como consecuentia de operaciones de crédito
en sus distintas clases, pero siempre que esté autorizado por
Ley.

Cuatro. Los Organismos autónomos del Estadó, dentro de
los límites señalados por las Leyes de Presupuestos, podrán
emitir Deuda Pública o convenir operaciones de cn~dlto a
medio o largo plazo, La cuantía. caracterfsticas y finaUdades
de cada emisión de Deuda Pública serán establef;idas por el
Gobierno a propuesta del Ministro de Hacienda.

Cinco. Cuando las operaciones a convenir por los Orga
nismos au~ónomos del Estado sean de crédito exterior, los
Presidentes o Jefes de los mismos tendrán. en relacIón con
eUas, ·las facultades· que ei apartado b} del parrafo dos del
presente articulo concede al Ministro de Hacienda.

Articulo cientotres.-El producto de la Deudp, Pública en
cualquiera. de sus modalidades se ingresará, en todo caso,
en el Tesoro Público y se apl1cará al Presupuesto del Estado,
al del. respectivo Organismo autónomo O a la financiación del
crédito oficial .

Articulo ciento cuatro.-Uno. A los titulas representativos de
la Deuda Pública será de aplicación el régimen establecido
por el ordenamiento jurídico general según la modalidad )'
las caracterfsticas' de la misma.

Dos. Asimismo, a los titulas al portador de la Deuda Pú·
blica que hayan sido robados, hurtados o sufrido, e,xtraV1o
o destrucción será ap~1cable el procedimiento establecido por
la legislación mercantil

Tres. El Ministeri',) de Hacienda det.erminará el procedimien·
to a seguir cuando se trate de titulos Dominativas o al por
tadorextraviados después de su presentación en las ref!pee
tivas oficinas públicas. o que hayan sido objato de destrucción
parcial que no impida su tdentificación.

Artículo ciento cinco.-'-Uno. Los capitales de la Deuda PÚ·
blica prcscri birán a Jos veinte años sin percibir sus intera-
ses ni realizar sU titular acto alguno ante la Administradón
de la Hacienda Pública que suponga o implique el ejercicio
de su derecho.

Dos. La obligación de reembolsa de los capitales de las
Deudas Públicas llamadas a conversión prescribirá a los diez
años, contados desde el último día del plazo establecida para
la operaclón o, en su caso, desde que los nuevos titulas tu
llleron ser retirados en lugar de los presentados a la con
versión.

Tres, Prescribirá a los cinco años la obligación de pagar
los intereses de la Deuda Pública y la de devolver los capit&.Jes
llamadcsR reembolso, contados, respectivamente. a partir
del vencimiento de los intereses y del día del llamamiento a
reembolso.

TITULO V

Del Tesoro público

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Articulo ci~nto seis.-eonstitu~"'en el Tesoro PúbJicQ todos los
recursos finaücieros, sean dinero, valores o créditos, de' la Ad
ministración dEl Estado y de los Organismos autónomos. tanto
por operaciones presupuestarias como extrapresupuestarias.

Articulo ciento siete.-Las disponibilidades del Tes,Jro Públiqo
y sus varIaciones quedan sujetas a intervención y al régimen
de la contabilidad pública.

Artículo ciento ocho.-Son funciones encomendadas al Te~

SOFO Público:

al Recaudar los derecho,s y pagar las obligaciones del Es
tado.

bl Servir el· prinCipio de unidad de Caja, mediante la cen
tralización de tQdos los fondos y valores generados por opera
ciones presupuestarias y extrapresupuóstarias.

el Distribuir en el tiempo y en el territorio las disponf·
bilidades dinerarias para la puntual satisfaccióñ de las obli~
gaciones del Estado.

d} Contribuir a que el sistema financiero nacional tenga
el convenienttl grado de liquidez en cada cOY'llntura..

e) Intervenir en los mer;cados de capitales, dinero, valoret
y divisas, cuando las circunst&llcias lo aconsejen y para con·
tribuir' al funcionamiento normal de los mismos.

f) Responder de los avales contraídos por el Estado según
las" dispOSIciones 'de esta Ley, .

gl Realizar las damas que se deriven o relacionen con las
anteriormentE) enumeradas.

Articulo ciento nUi:ve.-Uno. El Banco de España realiz.a.r.IÍ
¡p-atuitamente los servicios financieros de la Deuda Pública y
los demás de Tesoreria del Estado.

Dos. las Entidades de crédito podrán prestar servicios al
Tesoro Público en la forma que reglamentariamente se esta·
blezca.

'Artículo ciento diez.-Uno. Los fondos de los Organismos.
autónomos del Estad'v se' situarán en las Cajas del Tesoro. Cuan·
do estuvieran en las dE éste en el Banco de España, .sus cuen
tas figurarán bajo la rúbrica gbneral de «Org&l1ismos autóno
mos de la Administración del Estado.,
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Dos. No obstante. dichos Organismos podrán abrir y utlli·
zar cuentas en J.as Entidades de crédito. siempre que así se
autorke p'0r al Ministerio de Hacienda, atendida la especial
naturaleza- del OrgaoiSDl,O y de SUB operaciones o el lugar en
que hayan de realizarse.

Artículo ciento coce.-Uno. Los ingresos en el Tesoro Pú·
bUco podrán realizarse en el Banco de España, en las Tesore
das del Estadu o en Entidades de crédito colaboradoras del
Tesoro, mediante efectivo. giros. transferencias, cheques y cual·
quier otro medio o documento de pago, sean o no bancarios.
reglamen tariamente establecidos.

Dos. El Tesoro Público podrá, asimismo, pagar sus obltga
clones por cualquiera de los medíos a que se refiere el párrafo
anterior.

Articulo clentu doce.-Uno. Las necesidades del Tesoro Pú·
bUco derivadas de las diferencias de vencimientos de sus p•.
gos e ingresos podran atenderse:

aJ Con anticipos del Banco de Espafia, sin devengo de
intereses y siempre que su suma no sea superior a.l d'u<;e por
ciento de los créditos para gastos que autoricen los Presupues
tos Generales del Estado del propio ejercicio.

b) Con el producto de la emisión de Deuda del Tesoro, según
prevé el articulo ciento uno de esta Ley.

Dos. Al Ministro de Hacienda corresponde' acordar la emi
sión de la Deuda del Tesoro que se destine al fin previsto en
este articulo. determinando las ca:racterfsticas de la misma,
incluso la exención tributaria de sus' intereses, siempre que
,ea reembolsada en el mismo afio natural en que haya sido
emitida.

Articulo ciento trece.-Uno. Los Organismos autónomos del
Estado, dentro de los limites fijados en sus respectivos presu
puestos y. C"n la autorización del Gobierno, a propui:\sta del
Ministro de Hacienda y previo informe del Ministro correspon·
diente, podrán convenir operaciones de crédito a corto plazo
o de c~mpaña y de tesorer1a. Estas últimas deberán qUE'dar
canceladas en el perí'oJdo de vigencia del presupuesto.

Dos. La autorización a que se refiere el parrafo anterior
no será. necesaria cuando la operación de Tesoreda a convenir
tenga como única finalidad cubrir transitoriamente necesidades
para cuya financiación se haya de emitir Deu~ Pública o
convenir operaciones de crédito a medio o largo plaz ,haciendo
uso de la facultad que el parrafo cuatro del artículo ciento dos
de esta Ley concede a los Organismo-s autónomos del Estado.

Artículo Óiento catorce.-Uno. El Ministro de Hacienda po
drá acordar la emisión de Deuda del Tesoro como instrumento
de política monetaria y conforme prevé el apartado b) del
párrafo tres del articulo danta uno de esta Ley, determinando
las condiciones de emisión y el régimen tributario de los titulos
y de sus intereses!.

Dos, El producto de esta Deuda, representada en Bonos del
Tesoro, se ingresaré. en cuenta especial del Tesoro Público
abierta en el Banco de España, y sólo podrá aplic~rse al reem
bolso de la misma. siendo sus gastos de emisión e interesefil a
cargo de Jos correspondientes créditos presupuestarios.
, Tres.' Estos Bonos del Tesoro no serán pignorables, rede.
coilta~les ni computables a· efectos de las inversiones que 8ean
obligatorias para las Entidadesfinanciera.s autorizadas para BU
adquisición, y tanto en su emisión como en su transmisión o
negociación no será necesaria la intervención de fedatario pll
blico.

Artícuh> ciento quince.-Por el Ministerio de Hacienda se
elaborará, al menos trimestralmi.'nte, un presupuesto moneta
rio del sector público, como instrumento de análisis y para la
mejor gestión del Tesoro PúblIco.

CAPITULO II

De los avales del Tesoro

Artículo ciento dieciséis.-Uno. Las garantías del Estado a
los cróditos concertados en el exterior por las Sociedades esta
tale.s, Corporaciones locales y demás Entidades públicas se auto
rizarán mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros, a
propuesta del de Hacienda.

Dos. En igual forma se autorizarán dichas garanUas cuando
se trate de créditos concertados en el exterior por personas na-
turaIes o jurídicas de. nacionalidad española para financiar bie
nes e inversiones en general que hayan de quedar afectos a
concesión administrativa que deba tevertir al Estado.

Tres. Fuera de los casós contemplados en los párrafos an·
teriores, las garp,ntías del Estado a créditos concertados en el

_exterior por personas naturales o jurídicas de carácter privado
y nacionalidad española únicamente podrán autorizarse me
(Uante Ley votada en Cortes.

Cuatro. Las citadas garantias del Estado habrán de reves
tir. necesariamente, la forma de aval del Tesoro Público, que
-sólo podrá autorizar el Ministro de Hacienda..

Cinco. En virtud de los avales prestados. el Tesoro Públlco
respondera de las obligaciones de amortización y pago de in·
tereSEis derivados de las referidas operaciones de crédito u
terior sólo en el caso de no cumplir tales oblig8Clones el deudor
princIpal. pudiendo convenir ia renuncia al beneficio de ex
cusión que establece el articulo mil ochocIentos treinta de)
Código Civil.

Artículo ciento diecisiete.-En la prestación de los avales del
Tesoro, el Ministro de Hacienda queda autorizado para concer,":
tarlos según se establece en el artículo ciento dos, párrafo dos.
apartado bJ, de esta Ley, para las operaciones dé crédito,

Artículo ciento dieciocho.-Las garantías del Estado a los
crédit'''s concertados en _el intE1t'ior requerirán, en todo caso,
la aprobación de una Ley votada en Cortes.

. ArÜculo ciento diecinueve.-El importe total de los créditos
a...~alados por el Estado no podrá exceder del limite que para
cada ejercicio ,:¡eñale la· Ley de Presupuestos Generales del E&-
tado. .

Articulo ciento veinte.-Uno. Los avales prestados a cargo
del Tesoro Publico devengarán a favor del mismo la comisión
que para. cada operación se determine y que tendrá aplicación
presupuestaria.

\. Dos. Los avales autorizados conforme se dispone en el pr&
sente capitulo serán documentados en la forma que regl8men~

tariamente se determine, y serán firmados en todo caso por el
MInistro de Hacienda o por la autoridad en quien expresamente
delegue.

Tres. La tramitación de los f;lxpedientes de garantía se alu&
tarA a las djsposiciones que dicte el Gobierno a. propuesta del
Ministro de Hacienda.

Cuatro. El Ministerio de Hacienda inspeccionarA las inver
siones financiadas, con créditos avalados por el 'Tesoro, para
comprobar su aplicación y rentabilidad, así como la solvencia
de los deudores;

Artículo ciento veintiuno.-Los Organismos autónomos del
Estado podrán prestar avales, dentro del límite máximo fijado
al efecto para cada ejercicio y Organismo por la Ley de Pre
supuestos Generales del Estadd, siempre que estén autorizados
pare. ello por sus Leyes fundacionales y se trate de créditoS'
concertados por las Sociedades mercantiles en cuyo capital par
ticipen, debhmdo dar cuenta. al Ministerio de Hacienda de cada
uno de los avales que concedan.

TITULO VI

De la contabiUdad- pública

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo ciento veintidós.~La Administráci6n del Estado y
de los Organismos· autónomos y las Sociedades estatales quedan
sometidas al régimen de la contabilidad pública en los térm1~

n'..>s previstos en esta Ley.

Articulo ciento~ veintitrés.-Uno. La sujeción al régimen de
la contabilidad pública lleva consigo la obligación de rendir
cuentas de las respectivas operaciones, cualquiera que sea su
naturaleza, al Tribunal de Clientas del Reino por conducto de
la Intervención General de la Administración del Estado.

Dos. Lo dispuesto en el párrafo anterior es de aplicación
al empleo de las subvenciones corrienres concedidas con cargo
a los Presupuestos Generales del Estado y en favor de Entida
des públicas o p-ri\~adas. Empresas o personas en general.

Artículo ciento veinticuatro.-Compete al Ministerio de Ha
cienda la organización de la contabilidad pública al servicio
de los slguienJes fines:

al Registrar la ejecucJón de los presupu'l'lstos en sus dis"
Untas modalidades.•

b) Conocer el movimÜlnto y la situación del Tesoro.
el Reflejar las variaciones, composición y situación del

Patrimonio del Estado.
d> Proporcionar los datos necesarios para la formación· '1

rendio1ón de la Cuenta General del 'Estado, &si como de la8
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demás cuentas. estados y documentos que deban elaborarse o
remitirse al Tribunal de Cuentas del Remo.

el FacU1tar los datos y demáS antecedentes que sean pre~

elsos para la oonfecc1ón 'de las cuentas eoon6micas del sector
público y las Iiaétonales de Espafta.

f) Rendir la -información económica 'i financiera que sea
necesaria para la toma de decisiones, tanto en el orden po
titico como en el de gestión.

ArUculo ciento veintlcinco.-La Intervención General de la
Administración del Estado es el Centro directivo de la OOD

tabllldad pública, al que compete:

al Someter a la decisión del Ministro de Hacienda el -Plan
General de Contabil1dad Pública, al que s8 adaptarán las Coro
poraciones. Organismos y demás Entidades incluidas en el sec
tor público, según sus características, o peculiaridades.

bl Promover el ejercicio de la potestad reglamentaria en or
den a .la determinación de la estructura. justificación. tramita
ción y rendición de las cuentas y demAs documentos relativos
• ' la oontab1Udad pública, pudiendo dictar las circulares e tns·
trucc10nes a que se refiere el articulo dieciocho de la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración Civil del Estado.

el Aprobar los planBSparciales o especiales de contabilidad
pública que se elaboren conforme al plan general, asi como lus
de las Sociedades estatales respecto al plan general de oonta·
b1l1dad de la Empresa española.

d> Inspeccionar la contabilidad de los Organismos del Es
tado sean o no autónomos.

ArtfcuIo ciento velntIséis.-Como Centro gestor de la con
tab1Udad. púbUca corresponde a la Intervención General de la
Administración del Estado:

al Formar la Cuenta General del Estado.
b) Examinar, formular en su caso obs~rva.clones y prepa

rar las cuentas que hayan de rendirse para su enjuiciamiento
por el Tribunal de Cuentas del Reino.

el Recabar la presentaeiónde las cuentas, estados y demás
documentos sujetos a su .examen crítico.

d) Centralizar la información deducida de la contabilidad
de los Organismos, _Entidades., Agentes _que integran el sector
públlco.

e) Elaborar las cuentas económicas del sector público, de
acuerdo con el sistema español de cuentas nacionales."

f) Vigllar e impulsar la. actividad de las oficinas de conta·
btudad existentes en· todos los Departamentos y Organismos del
Estado en que el servIcio así lo aconseje, y que estarán a cargo
de .los funcionarios que l~galmente tienen atribuido este oo·
metido,

ArUculo ciento veintisiete.-La contabilidad pública se lle·
vará en libros, registros y cuentas según los procedimientos
técnicos que sean más convenientes por la. Indole de l:as opera
cIones y de las situaciones que en ellos deban anotarse, sin
perfuicio de que las Sociedades estatales se ajusten a las dis
posiciones del Código de Comercio, a las que se dicten en su
desarrollo y al Plan General de Contabilidad vigente para las
Empresas espai'iolas.

Articulo ciento velntiooho.-8erán cuentadantes en las que
hayan de rend1rse al Tribunal de Cuentas del Reino:

- al Los func.tonarios que tengan a su cargo la gestión de 108
·ingresos y la realización de gastos, así como las demás opera
Ciones de la Adminfstrapión General del Estado.

b} Los Presidentes o Directores de los o.rganismos autónomos
y Sociedades del Estado.

el Los particulares que, excepcionalmente, administren, re
cauden o custodien fondos o valores del Estado, sin perjuicio
de que sean intervenidas las respectivas orieraciones, y

d) Loe perCeptores de las subvenciones corrientes a que se
refieren los artículos oohenta y ciento veintitrés, párrafu dos,
de esta Ley,

Articulo ciento veintinueve.-Las cuentas y la documentación
que deban rendirse al Tribunal de Cuentas del Reino se for
marán y cerrarán por períodos mensuales, excepto las corres
pondientes a los Organismos autónomos y las Sociedades es
tatales, que lo serán anualmente.

Articulo ciento treinta.-La conti\b1l1dad pública queda 80
metida a verificación ordinaria o extraQ~"'inll-ria a cargo de
funcionarios dependientes del Interventor general de la Ad~
ministraoión del Estado y de los que, en su oaso, designe el
Tribunal de Cuentas del Reino.

Artículo ciento treinta y uno.-EI Ministerio de Hac1enda
remitiré, a las Cortes, &' efectos de su informacl6n y estudio

por la Comisión de Presupuestos, y publicará en el -«Boletín
.Oficial del Estado» los siguientes datos mensuales:

al De movimiento del Tesoro por operaciones presupuesta..
rias y extrapresupuestarias.

b) .. De situación del Tesoro.
el De las operaciones de ejecución de los Presupuestos del

Estado y de sus modificaciones, y
d) De las demás que se consideren de interés general~

CAPITULO Ir

De la Cuenta General del Estado

Artículo ciento treinta y dos.-Uno. La Cuenta General" del
Estado se formará con los siguientes documentos:

a.) Cuente. de la Administración General del Estado.
b) Cuenta de los Organismos autónomos administrativos.
el Cuenta de los OrganiSmos autónomos industriales, co

merciales, financieros y ané.logos.

Dos. El Tribunal de Cuentas unirá a la Cuenta General del
Estado:

a) Las cuentas de la Seguridad Social, que se elevarán, inR
tervendrán y regirán de ·conformidad con el articulo quinto
de la Uly General de la Seguridad Social de treinta de mayo
de mil novecientos setenta y -cuatro.

b) La'S cuentas de las sociedades estatales.

Tres. Asimismo se acompañarán las cu.entas y los estados
integrados o consolidados qUé reglamentariamente se deter·
minen y, entre ellos, los que· reflejen el movimiento y la si·
tuación· de los' avales concedidos por el· Tesoro Público.

Artículo ciento treinta y tres.-Uno. La -cuenta, de la Ad
ministración General del Estado comprenderá todas las opera
ciones presupuestarias, patrimoniales y de tesorería llevadas
a cabo durante el ejercicio, y constará de las siguientes partes:

Primera. La' liquidación de los presupuestos.
Segunda. Un estado que refleje las' operaciones presupues·

tarias realizadas por el Tesoro en el año natural, distinguiendo
las que correspondan al presupuesto vigente y a los anteriores.

Tercera. Un estado demostrativo de la evolución y situa~

clón de los valores ~ cobrar y obligaciones a pagar proceden
tes de ejercicios anteriores_

Cuarta. Un estado relativo 8 la evolución y situación de
los anticipos de Tesoreria a que se refiere el artículo sesenta
y cinco de esta Ley.

Quinta. Un estado de los compromisos- de gastos adquirl~

dos cion cargo a ejercicios futuros, al amparo de la autoriza
ción contenida en los párrafos dos y tres del articulo sesenta
y uno de la presente Ley,: con indicación de los ejercicios a
cuyos créditos hayan de imputarse.

Sexta. Cuenta general de TesorerIa, que ponga de maniftes- ,
to la situación del Tesoro y las operaciones realizadas por él
mismo durante el ejercicio.

Séptima. El resultado del ejercicio a que -se refiere el pá~

rraJo tres, parte segunda, letra al, de este artículo.
Octava. Un estado que refleje la evolución y situación de

los recursos locales e institucionales administrados por la Ha-
cienda Pública.

Novena. Cue.ota general de la Deu~a Pública.

Dos. La liquidación de los Presupuestos se dividirá en tres
partes:

Primera. Cuadro demostrativo de los créditos autorizados en
el estado de gastos de los Presupuestos y en sus modiflcactDnes,
al que se unirá copia de las Leyes, disposiciones y acuerdos
en cuya virtud se hayan producido aquéllas.

Segunda. Liquidación del estado de gastos en la que, con
arreglo a la estructura que presenten los Presupuestos, se de
tallarán:

al Los créditos totales autorizados.
b) Las obligaciones reconocidas con cargo a los mismos.
c)" Los remanentes de créditos' que se anulan.
d) Los mandamientos de pago ·satisfechos.
e) Los residuos pasivos. clasificados, a su vez, en obliga

ciones y mandamientos de pago pendientes.

Tercera. Liquidación del estado de ingresos que. con la
misma clasificación que presenten los Pres~puestos, exprese:

a) Las previsiones.
b} Los derechos reconocidos y liquidado••
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el Los ingresos realizados.
d) Los derechos pendientes de cobro, clasificados, a su vez,

en los que se incorporen al Presupuesto siguiente y los que se
integren en la agrupación de valores a cobrar procedentes de
ejercicios anteriores,

el La comparación de las previsiones con los derechos li
quidados imputables al ejercicio y con los ingresos obtenidos.

Tres. Los resultados del ejercicio se presentaran con la sl~

guieote estructura:

Primera. Los saldos de la ejecución de los Presupuestos por
obligaciones y derechos recdnocidos y por pagos e ingresos rea
lizados.

Segunda. Los que a continuación se indican referIdos al
año natural:

al El déficit o superá.vit de Tesorería por operaciol1es pre
supuestarias. incluyendo los que correspondan al Presupuesto
vigente y a los anteriores,

b) La variación neta de la cuenta de Tesorería. '
c) Las variaciones de los activos y pasivos de la Hacienda

del Estado, derivadas de las operaciones corrientes y de capital.

Artículo ciento treinta y cuatro.-A la cuenta de la Adminis
tración General del Estado se unirá:

a) Una Memoria JUStificativa del coste y rendimiento de los
servicios públicos.

bJ Una Memoria demostrativa del grado en que se hayan
cumplido los objetivos pro~ramados, con indicación de 101'1
previstos y alcanzados y del coste de los mismos.

Articulo ciento "treinta y cinco.-Las cuentas a que se .refie
ren los apartados b> y c> del número uno del artículo ciento·
treinta y dos de esta Ley se fvrmarán por lalntervenc1ó~ Ge
neral de la Administración del Estado con las cuentas de cada
uno de los Organismos autónomos y demás documentos que
deban rendir al Tribunal de Cuentas cíel Reino.

Articulo ciento treinta y seis.-Uno. La Cuenta General del
Estado de cada año se formará antes del treinta y uno de ~gos·

t'..> del siguiente y se pasará, en original, al Tribunal de Cu;:'o·
tas del Reino para su examen y comprobación dentro de los
cinco meses siguientes a su recepción,' expidiendo certificación
del resultado de sus actuaciones.

Das. Recibida la Cuenta General del Estado en la Interven·
ción General de la Administración del Estado, se remitirá en
el plazo de un mes, con el correspondiente proyecto de Ley y
certificación del Tribunal de Cuentas. del Reino, a las Corte!l
Españolas, para su deliberación y acuerdo.

Articulo dentó treinta y "iete.-El fribunal de -Cuentas del
Reino, dentro del plazo de un mes, que el artículo inmediato
anterior senala al Gobierno, rendirá un dictamen deducIdo del
examen y comprobación de la Cuema General del Estado. asl
como los informes y observaciones que -entieT~da oportuno for
mular, -y que remiti.rá seguidamente a las Cortes Españolas y
al Gobierno, conforme determina el articulo cincuenta y cinco
de la Ley Orgánica de] Estado.

Artículo ciento treinta y ochtl. -Las Sociedades estatales cum·
pllrán lo dispuesto en el articulo ciento veintinueve de esta
Ley, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que ter·
·mine su ejercicio social, remitiendo copias autorizadas de la
Memoria, balance, cuentas de explotación y de Pérdidas y Ga·
nancias, correspondientes a dicho ejercicio.

CAPITULO 1Il

Las cuentas económicas de) Sector PUblico

Artículo ciento treinta y nueve.-Uno. A efectos de canta
bUidad nacional, el sector público se dividirá en los subsectores
siguientes: .

al Administraciones públicas. incluida la Seguridad Social.
b)' Empresas -públicas.
e) Instituciones financieras públicaS.

Dos. El Ministerio de Hacienda clasificará las Entidades in·
cluidas en el sector público según las definiciones admitida!
en términos de contabilidad naciona1.

Tres, Las Entidades a .que se refiere el párrafo anterior
proporcionarán al Ministerio de Hacienda la colaboración e
información necesarias para la elaboración de las cuentas 6CO

nómlcas dei sector público, confOt'me a:. Sistema Integrado de
Cuentas Nacionales de España.

TITULO VIl

De las responsabllidades

Articulo ciento cuaren·ta.-Las Autoridades y funcionarios d.
cualquier orden que por dolo, culpa o negligencia grave¡ adop·
ten resoluciones o realicen actos con infracción de las disposl.
ciones de esta Ley estartn obligados a indemnizar a )a Hacien..
da Pública los daftos y p~rjJ1icios que sean consecuencia de
aquéUos, con indepen:iencla de la responsabilidad penal o dis·
ciplinaria que les pueda corresponder.

Artículo ciento cuarenta y uno.-Uno-. Constituyen inhac..
clones, según determina el articulo inmediáto anterior:

a) Haber incurrido en ~Jcance o malversación en la adml.
nistración de los fondos públicos.'

b) Administrar los recursos y demás derechos de la He,..
cienda Pública sin sujetarse a las disposiciones que regulan su
liquidación, recaudación o ingreso en el Tesoro.

e) Comprometer gastos J ordenar pagos sin crédito suficien·
te para realizarlos o con infracción de lo dispuesto en la
presente Ley o en la de Presupuestos que sea. aplicable.

d) Dar lugar a pagos indebidos al liquidar las obl~gadonel

o al expedir documentos en virtud de funciones encomendadas.
e) No rendir 1as cuentas reglamentariamente exigidas o

presentarlas con graves defectos. .
f) No justificar la inversión de los fondos a que se refieren

los artículos setenta y nueve y ochenta de esta Ley.
g) Cualquier otro acto lJ resolución con infracción de la

presente Ley.

Dos. Las infracciones tipificadas en el párrafo anterior da
rán lugar, en su caso, a la obligación de indemnizar esta..
blecida en el articulo ciento cuarenta de esta Ley.

Articulo ciento cuarenta y dos.-Uno. Están sujetos a la
obligación de indemnizar a la Hacienda Pública, además de las
Autoridades y funcionarios que adopten la resolución o reali
cen el acto determinante de aquella, los interventores y arde·
nadares de pagos con dolo, .culpa, negligencia o ignorancia
inexcusable, que no hayan salvado su actuación en el respectivo
expediente, mediante observación escrita acerca de la impro·
cedencia o ilegalidad del acto o resolución.

Dos. La responsabilidad de ,quienes hayan participado en
la resolución o en el acto será ,mancomunada, excepto en lo.
casos de dolo, que será solidaria.

Articulo cIento cuarenta y tres.-Uno. En el supuesto' del
apartado' al del párrafo uno del artíCUlo ciento cuarenta y
uno de esta Ley. la responsabilidad será exigida en expediente
insiruido por un Delegado del Tt:ibunal de Guentasdel Reino,
designado por éste.

Dos. El procedimiento a seguir para el. reintegro a la Ha
clendaPública de los perjuicios habidos se sujetará alas
disposiciones contenidas en la legislación del Tribunal de Cuen
tas del Reino.

Articulo ciento cuarenta y cuatro.-Uno. En los supuesto.
qUe describen los apartados' bl al gl del párrafo unoclel ar
ticulo ciento cuarenta y uno de esta Ley y sin perjuicio de
cuanto pueda corresponder al con,ocimientoy competencia del
Tribunal de Cuentas del Rein~. la 'responsabilidad sera exigida
en e~pediente administrativo instruido al interesado.

Dos. El a.ruerdo de incoación, el nOmbramiento de Juez
instructor y la resolución del expediente corresponderé.n al
Gobierno cuando se trate de personas que, de conformidad COD
el Ordenamiento vigente; tengan la condición de Autoridad, 1
al Ministro de Hacienda en los demás casos.

Tres. La resolución que, previq informe de la Dirección Ge.
neral de lo Contencioso del Estado, ponga fin al expediente
tramitacfo con Budienciade los interesados, se pronunciaré 80"
bre los daños y perjuicios causados a 'los bienes y derechos de
la Hacienda Pública, imponiendo a los responsables la obliga
ción de indemnizar en la cuantía y el plazo que determine.

Articulo ciento cuarenta y cinco.-Uno. Los perjuicios ~e
clarados en los expedientes, a que se refieren los articulas cien-.
to cuarenta y tres y ciento cuarenta y cuatro de esta Ley.
tendrán 1a consideración. de derechos de la Hacienda Pública.
gozarán del régimen a que se refiere el articulo treinta y dos.
párrafo uno. de la misma, y se procederé. a. su cobro, en su
caso, por la via de apremio.

Dos. La Hacienda Pública tiene derecho al interés previsto
en el articulo treinta y seis. párrafo dos, de esta Ley, sobre
el impcrte de los alcances, malversaciones. danos y perjuicio.
a sus bienes y. derechos, desde el día que se irroguen los per..
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Juicios. Cuando por insolvencia del deudor directo se derive
la acción a los responsables, subsidiarios, el interés se calcularé
a contar del día en que se les requiera el pago.

Artfculo ciento cuarenta y seI8.-Tan pranto como se tenga
DoUcla de un alcance, malversación, daño o perjuicio a la Ha
cienda <o Pública o hayan transcurrido los plazos señaladOB eD
el artículo setenta y nueve de la presente Ley sin haber sido ius·
t1f1cadas les órdenes de Paso a que el mifimo se refiere, loa
Jefes de loa presuntos responsables y los ordezuid.'<Jres de pagos,
resp&ct.l:vamente, instruirán las dlligencias previas y adoptaráil.
con igual carécter. las medidas ~ecesaria's para asegurar los
derechos de la Haci·enda Pública, dando inmediato conocimiento
al Trlbunal de Cuentas del Reino o al Ministró de Hacienda.
en cada caso, para que procedan según sus competencias )'
conforme a Jos procedimientos establecidos.

TITULOVIlI

De los presupuestos. de la Intervención y de la contabiUdad
de la SegurIdad Social

Articulo ciento cuarenta y aiete.-Uno. El presupuesto· re·
lumen de la Seguridad Social, considerado en el apartado bJ
del p~afo dos del articulo cincuenta f uno de esta Ley. con.
IIgnará. con la debida separación. los recursos previstos para
el ejercicio. económico correspondIente y la totalidad de lal!
obligaciones que haya de atender la SeguM.dad Social. tanto
en su .-!égtmen General como en sus' Regímenes Especiales.

Dos. Todos los ingresos y gastos del presupuesto-resumen
le ordenarán funcionalm.ente, de acuerdo con las conUngen
c1as a cubrIr o los beneficios de la acción protectora a otorgw
además de ser clasificados según categorías económicas.

Articulo ciento cuarenta y ocho.-Uno. Las Entidades gesto
rea de la Seguridad Social elaborarán SUS presupuestos de in
greS'.>s y 3astos, que, desp'l2és de ser sancionados por sus res

. pectlvos órganos de gobierno. se someterán por los Ministros
de Hacienda y Trabajo, conjuntamente.· a -1a aprobación del
Gobierno..

Dos. El Gobierno unirá a los Presupuestos Generales del
Estado el presupuesto-resumen de la Seguridad Social, al que
18 acompaftELrán los siguientes documentos:

al Las Cuentas y Balances de la Seguridad Social corres
pcmd1entel al último ttjercicio. aprobados conforme al artfculo
quinto de la Ley General c:kl·la Seguridad Social.

bJ Memoria explicativa de los rontenidos del presupuesto
resumen 7 de las yrincipales modificaciones que presente el
anteproyecto comparado con el presupuesto-resumen en vigoJ.

.c) Informe económico-financiero, explicativo de la estima·
ción de los ingresos y gastos. confanne aJ párrafo dos del
artfculo anterior. y estudio demostrativo del coste de los ser
v1CII>II.

Tres. Si las Cortes modificasen el presupuesto-resumen ü

qu 88 Rftere elpé,rrafo inmediato anterior, el GobieTno. 8

propuesta de los Ministros de Trabajo y Ha.cienda, acordará
les modificaciones a introducir.

ArUcul0 ciento cuarenta y nueve.-Los créditos para gastos
destinados a las prestaciones, básicas o complementarias, de
la seguridad Saetal tendrán el carácter de ampliables en la
euanUa resultante de las obligaciones que se reconozcan y li·
quiden según las disposiciones en cada caso aplicables. .

Artículo ciento cincuenta.-Uno. Cuando haya de realizarse
oon car.o al pnsupuesto-resumen de la' Seguridad, Social aJ
BÚo. gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio slgulente
., no exista en, él crédito, e sea insuficiente y no ampliable el
consignado, se observará lo dispuesto en el siguiente- parraIo

Dos. Si el CLddito extraordinario o suplementario no ha de
luponer aumento del Presupuesto del Estado, la concesión de
llDO u otro corresponderá al Gobierno. siempre que su importe
lea superior al dos por ciento del presupuesto de gastos de la
respectiVa Entidad, y al Ministro de Trabajo, previo_ informe
del Ministerio de Hacienda, si el importe del crédito extraor
cUnarto O suplementario no es superiUr a di-eho porcentaje. que
88 computará en la forma establecida en el articulo sesenta y
cuatro de esta Ley.

ArUcu10 ciento cincuenta y unO.-URO. El Gobierno. a. pro
puesta conjunta de los M1ilistros de T,rabajo y Hacienda. apro
bará las normas para el e1ercicio de' la función interventora
en las Entidades Gestoras da 1& Seguridad Social.

Dos. El Ministro de Trabajo. previo informe del de Hacien·
da. establecerá ~"LS normas para la contabilidad de dichas En
t1dades Gestoras. de acuerdo con las cUrec;:tr1c::ea. del régimen
sonoral d. la conlabllldad p1lbllca,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-::-Lo dispuesto en 1&s reglas primera, eJ, y segunda
del articulo cincuenta 'f tres de esta Ley se aplicará gradual~

mente en la forma que se detennine por via reglamentaria
Segunda.-En virtud de lo prevenido en la anterior disposi~

ción transitoria. las transferenc1as de créditos presupuestarios
autorizadas en el articulo sesenta y ocho de esta Ley se en
tenderán referidas a carla Dirección General o Servicio dentro
de ;.10 mismo Departamento ministerial

Tercer8.-EI régimen concertado previsto en el articulo no
ven ta y uno de esta. Ley podrá limitarse en un plazo de dos
aftas a las subvenciones de mayor importancia ..::on earacterl.
tiess especiales y a las que se destinen a servidas públtcos.

Cuarta.-Los derechos y obligaciones de contenido económ'¡co
de la Administración del EstAdo y de sus Organismos autóno
mos nacidos con' anterioridad a la entrada en vig-or de la pre
sente Ley continuarán sujetos a la legislación que por ella se
deroga. _

Quinta.-Se autoriza al Gobierno para que, mediante D&
creto. fije la situación de los Servicios. Administrativos sin per
sonalidad jurídica distinta de la del Estad'a, a que se ref"er8
el articulo uno, número dos. apartado bl. de la Ley de Ré~

gimen Juridico de Enti<J.ades Estatales Autónomas. bien tnte.
grándolos plenamente en los Presupuestos General€s del Esta
do, con Ja especificación de créditos, que proceda. bien tranS
formándolos en Organismos autónumos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La presente Ley no'" será de apl~cación al PatJ1..
monio Nacional, que continuará rigiéndose por su!:' disposi·
ciones especiales_

Segunda.-En el texto articulado de la Ley de Bases del D~

tatuto de- Régimen Local se tncluirAn aquellas nonnas que re
sultan consecuentes al principio de coordinación qua debe exls..
tir entre la Hacienda del Estado y las de las Corporaciones Lo
cales en cuanro integrantes todas ellas del sector público.

CLAUSULA DEROGATORIA

Quedan derogadas las Leyes que se citan en la tabla ad
junta, y cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en
la presente Ley.

Tabla de Leyes que S8 derogan

- Ley de uno de julio de mil novecientos once, de Administra
ción y Conthbilidad de la Hacienda Públiq¡..

- Ley de diecinueve de marzo de mil novecientos doce, en cuan
to condiciona la apiicacióndel articulo sesenta y siete de
la Ley de uno de julio de mil novec4entos once.

- Ley de veintiséis de tulio de mil Il'o)veciento8 veinttdól. d.
Presupuestos Generales del Estado, en cuanto & su artiCU
lo cfncuenta y uno.

- Real Decreto-ley de veinticuatro de enero de mil novectelt
tos veintiocho, sobre presunción· de abandono de depósitos
constitu~dos y de cuentas corrient-es, en cuanro a. sus art1eu~

los primero y tercero.
- Real Decreto-Iey de cuatro de febrero de mU novecientoS

treinta en cuanto al. articulo séptimo del R.eal Decreto d.
diecin¡;eve de ndviembre de mil novecientos veintinueve.

- Ley de dieciocho de diciembre de mil n'ovecientos cincuenta,
que diO nueVQ redac-eión e. determinados articul08 de la Le,.
de uno de julio de mil novecientos once.
Decreto-ley de doce de diciembre de mil novecientos dO·
cuenta y dos, relativo a los créditos -de ..calificada excep
ción,..

- Decreto-ley de och'l> de noviembre de. mil novecientos cin
cuenta y siete, 'que declaró en suspenso determinadl.?s pre
ceptos de la Ley de uno de Julio de mil novecientos once.

- Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta
y ocho, sobre régimen jurtdico de las Entidades estatales
autónomas en las materias relativas a' la l:Iadenda Pública.

- Ley de vei~tidós de Julio de mll novecientos sesenta y un'O,
por la que se modificó el articulo sesenta y uno de la Ley
de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 7
ocho, sobre régimen lurtdico de las Entidades estatales au~
nomas.

- Decreto de dieciocho de enero ae mil noveclentos sesenta J
d'os, que modificó el articulo' setenta y seis de la Ley de unO
de julio de mil novecientos once, al amparo del articulo vein
ticinco de la Ley ochenta y cinco/mil novecientos sesenta ,.
uno, de veintitrés de d1c::iembre~
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JUAN CARLOS

El Presidente de las Cortes Espai\olas,
TORCUATO F~RNANDEZ-MIRANDA y HEVIA

Importe

450.000.000

Expresión. del gasto

Total

Concepto

469

estuemo t;:omr~~"i1entario en bs actuaciones de promoción del
Ministerio de Información y Turismo, en aspecto tan importante
como es la atracción del turismo hacia nuestra Nación, para lo
que se prevén.ya diferentes créditos en el vigente Presupuesto
General del Estado, crédItos que, dadas las circunstancias por
las que se atraviesa actualmente, 'son insuficientes para obtener
los efectos deseados. "

Para paliar dichas insufi-:-Jencias se ha tramitado un expe·
diente de varios suplementos de crédito, siguiendo, al efecto,
los trámites establecidos por el artículo cuarenta y uno de la
vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda
Pública,axpediente que ha obtenido el informe Javorable de la
Dirección General del Tesoro y Presupuestos y de conformidad
del Consejo de Estado. " •

EIl su virtud. y de conformidad con la, Ley aprbbada por 'las
Cortes Españolas. vengo eh sancíonar:

Artículo primero.-Se convalidan como obligaciones a cargo
del Estado las que por virtud de este expediente se contraen en
cumplimiento del artículo treinta y nueve de la vigente Ley de
Administración y'\ Contabilidad.

Artículo segundo.-Se conceden los siguientes suplementos de
crédito al Pres'upues to en vigor de la, Sección' veinticuatro. ..Mi,,:
nisterio de Información y Turismo.. , servicio diez, ..Dirección G~
neral de Ordenación del Turismo.. , con el detalle que se indica::

Articulo tercero.-El importe a que asciende los mencionados
suplementos de crédito se cubrirá en la forma determinada por
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración
y Contabilidad.

Dada en Madrid a cuatro de. enero de mil novecientos se.
tenta y siete.

252 Subconcepto l.--Para gastos de todas
clases y por todos los medios de difu
sión que tengan por finalidad la pro-'
moción del turismo social. etc." 60.000.000

252 Subconcepto 2.-:...Para gastos de todas
cIas~s en campañas de publicidad,.... 250.000.000

252 Subconcepto 3.--Para propaganda y
promoción turística medianie concier
tos con entidades públicas y privadas
de las diversas áreas turísticas" 100.000.000

721 "Para gastos de· exposiciones y concu~

rrencia a ferias internacionales, así
como la promoción del País como sede
de Congresos y Convenciones a través
del Organismo E. C. C. E. y ayudas
especiales que este Organismo pueda
requerir a tales 'efectos" 40.000.000

LEY 14/1977, de 4 de en~ro, sobre concesión a~

Presupuesto en vigor de la Sección 16, «MinisM

terio de la Gobernación». de varios suplementos
de crédito, por un importe total de 992.093.000 PBM
setas, para dotar el aumento de plantilla de las
Fuerzas de la Policía Armada 'Y el primer ves·
tuario :Y equipo de las de nuevo ingreso.

La Ley seislmil..noyeci.en1os-setenta y -seis, de once de. marzo, 
modifi(;a!Jª:iiIfuitilla de-·las Fuerzas de la Policía Armada y es~
tableee. eJ!_ª---q_artiq:uJ<? p!,i!.I!_eXQ, que ésta quedará aumentada,
con efectividad de uno- de enero de mil nOVecientos setenta y
seis en: seis Comandantes,. veintiocho Capitanes, sesenta y seis
Tenientes. veinticinco Brigadas, ,ciento sesenta y dos Sargentos,
cuatrocientos noventa. y cuatro Cabos, dos _mil novecientos· cin~
cuenta y ocho Policías y catorce Especialistas.

Para cubrir este mayor gasto se ha tramitado un expediente
de varios suplementos de crédito, siguiendo al efecto los trámi
tes requeridos por el~dfculocuarenJay ~!l0_ de Ja vi~enteLey
de Administración YC.9,nt.~J?í_Uda.d. ~e l~ Hacienda Pública; -ex~

LEY 12/1977. de 4 de enero, sobre concesión al
Presupuesto en vigor de la Secct9n 20, «Ministe
rio de Industria., de un crédito extraordinario de
27.752.249 pesetas. para subvencionar a «Iberia, Lí
neas Aéreas de ,-España". gastos realizados en el
año 1{}69 en la repatriación de españoles proce
dentes de la República' de Guinea Ecuatorial.

En el Consejo de Ministro~ celebrado el día 22 de agosto
de mil novecientos setenta. y cinco, se adoptó un acuerdo por el
que se decidió subvencionar a ..Iberia, Líneas Aéreas' de ESM
paI1a....con cargo a los Presupuestos Generales del Estado para
mil novecientos setenta y seis, con veintisiete coma ocho miM

llones de pesetas, con motivo' de los gastos originados a dicha
Empresa por la repatriación de los españole:s procedentes de, la
República de Guinea Ecuatorial.

D.w.o que no existía crédito adecuado para 'cubrir tales obU·
gaciones,se ha tramitado un expediente de. crédito extraordiM

nario, sigui,endo, al efecto. lo establecido en el artículocua:renta
y uno de la vigente Ley' A~ -b.~mjnlstración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, expeaiente-que-ha-'Ob"tel1ido -al"intorme fa·
vorable de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos y
de conformidad del Consejo de ~tado.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por
las Cortes Espafiolas. vengo en sancionar:

- Articulo tercero del Decreto-ley dieciséis/mil novecientos 86
santa y cuatro, de veintitrés de julio; artículu tercero del
Decreto-ley veinte/mil novecientos setenta, de veinticuatro
de diciembre. y articulo segundo del Decreto-ley once/mil
novecIentos setenta y d"os, de veintinueve de diciembre. en
las materias qUe se regulan en la presente Ley.

Dada en MadrId a tuatro de enero de mil novecientos se
tenta y siete.

El Presidente de las Cortes Espaftolas,
TORCUATO FERNANDEZ-MIRANDA y HEVIA

El Presidente de las Cortes Espaf101as,
TORCUATO FERNANDEZ MIRANDA y HEVIA

JUAN CARLOS

ArtículO" primero.-Se reconocen como obligaciones a cargo
del Estado las contraídas con -Iberia" Líneas Aéreas de Espa
fia .. , por un importe de veintisiete millones setecientas cincuenta
y dos mil doscientas cuarenta y nueve pesetas, por gastos oca,,:
sionados en el año mil nove<:ientossesenta y nueve en la re
patriación de españoles procedentes de la República de Guinea
Ecuatorial.

Articulo segundo.-Se concede un crédito extraordinario por
el indicado importe de veintisiete millones setecientas cincuenta
y dos mil doscientas cuarenta y nueve pesetas, aplicado al
presupuesto en vigor de la Sección veinte, .Ministerio de In
dustria»; servicio cero uno, _Ministerio, Subsecretaría y- Servi
cios Generales»; capitulo cuatro, «Transferencias corrientes.. ; ar·
«Culo cuarenta y Cinco, «A Empresas»; concepto nuevo cuatro
cientos cincuenta y tres, "Para subvencionar a "Iberia. Llneas
Aéreas de España", gastos realizados en el a,ñ.o mil no'vecientos
sesenta· y nueve en la repatriación de españoles procedentes de
la. República de Guinea E:cuatorial».

Articulo terce-ro.-El importe a que asciend~ el mencionado
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por
el articulo 41 de la vigente Ley de Administración y Conta
bilidad d~ la Hacienda Pública.

Dada en Madrid a cuatro de enero de mil novecientos· se·
tenta y siete.

JUAN CARLOS

LEY 13/1977, de 4 de enero, sobre concesión al
Presupuesto en vigor de la Sección 24, «Minis
terio de Información y Turi3mo.. , de varios SUM

plemento3 de crédito, por un importe total de
450.000.000 de pesetas, para la realización de cam
pañas de promoción turística en España y en el
extranjero.

La grave situación actual por la que atraviesa la coyuntura
turistica española, con una previsible fuerte disminuci6n de las
reservas para 108, próximos meses, hace necesario realizar un


